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ADVERTENCIA.. 

Los señores suscrilores de provincia cuyo 
abóno termina en fin del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

OTRA. 

Siendo muchas las reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscrñores de pro
vincia por extravio de los sellos de franqueo con 
que hadan los pagos, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envian. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

D E L E X T E R I O R . 

Turin 2 6 .—C o n t i n ú a n en Roma las prisiones y 
visitas domiciliarias. Salen de a l l í muchos reaccio
narios, qne toman el camino de T i v o l i . 

Se habla de modificación minister ial , j se dice 
qne Torrearsa ha rehusado la cartera de Nego
cios extranjeros, y que el general L a - M á r m o r a se 
e n c a r g a r á de la presidencia y de aquella cartera. 

En Milán es tán reunidos Garibaldi , Kossuth , 
T u r r y Klapka , y so dice que t ratan de la ocupa
ción de H u n g r í a y de Croacia. 

Garibaldi ha dicho que desea la alianza entre 
I ta l ia y Francia; pero no la preponderancia de esta 
ú l t i m a nac ión . 

CCOCOÜÍO 2 6 .—L o s miembros de la nobleza del 
gobierno de Twue l , quo que r í an renunciar á sus 
privilegios para completar la obra de la emanci
pac ión de los siervos, han sido presos. 

San Petersburgo 26.—Se facil i ta y simplifica el 
r ég imen de la censura, y se ha nombrado una co
mis ión para que revise la legis lac ión de la prensa. 

Müan 26.—Garibaldi ha visitado á Manzoni, y 
m a r c h ó esta m a ñ a n a en medio de ¡as aclamaciones 
del pueblo. 

C o n t i n ú a n en Venecia la ag i t ac ión y las demos
traciones. 

En Mantua se han hecho varias prisiones. 

Londres 2 6 .—E l conde Carnavou ha recordado 
en la C á m a r a de los lores los tratados concernien
tes á Polonia y su incesante v io l ac ión : j u z g ó en 
té rminos severos la conducta de las autoridades 
rusas, y most ró esperanzas de que el czar restable
ce rá los derechos usurpados, lo cual a p a c i g u a r á la 
Polonia y sa t i s f a rá á Europa. E l conde Rnssell 
manifes tó las mismas esperanzas y dijo qne los 
funcionarios rosos han obrado precipitadamente y 
sin moderac ión . 

Francfort 26.—Aumenta la emoción causada en 
Brunswik por los sucesos de Ber l ín . E l ministro 
de Hcsae ha presentado en la ú l t i m a sesión de la 
Dieta una memoria en con tes tac ión á la de B a -
viera. 

Por ís 2 6 .—A pesar de los triunfos del gobierno 
gr iego, Nauplia resiste t o d a v í a . 

E l embajador aus t r í aco en Roma ha obtenido 
ventajas en las reformas que negocia para Con
cordato. 

E l Pays cree que á estas fechas loa aliados h a 
b r á n entrado ya en Méj ico. 

Hay noticias del 12 de los Estados-Unidos. En 
Valverde hubo una batalla qne d u r ó todo el dia y 
en qne la victoria q u e d ó indecisa. 

P a r í s 27.—Quedan el 3 por 100 á 69-50; el 4 1/2 
á 97-50; el interior e spaño l á 48 3/8; el exterior á 
00; la diferida á 00, y la amortizable á 19. 

lóndres 27.—Quedan los consolidados de 93 3/4 
á 7/8. 

CORTES. 
C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL S R . MOH. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 27 de Marzo 
de 1862. 

Se abr ió á las dos y media, y leida el acta de la 
anter ior , q u e d ó aprobada. 

E l Sr. R O D R I G U E Z B A A M O N D E . — H e pedido 
la palabra para d i r ig i r una pregunta al s e ñ o r m i 
nistro de la Gobe rnac ión . Deseo saber si tiene su 
señoría noticia de un suceso escandaloso ocurrido 
en Toledo con motivo de un recargo de 50 por 100 
sobre los consumos , sin au tor izac ión competente 
para ello, que ha dado lugar á graves consecuen
cias. Deseo saber t ambién si el gobierno ha pasado 
á los tribunales las diligencias que se hayan f o r 
mado sobre ese incidente, para que sean castiga
dos los que tan arbitrariamente han infr ingido las 
leyes. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
gobierno ha tenido conocimiento de ese hecho ha 
ce pocos d ías . E l gobierno e n c a r g ó a l gobernador 
de la a lca ld ía de la p o b l a c i ó n , á fin de que no se 
prejuzgase cuest ión ninguna. 

Habiendo de tener conocimiento del hecho p ro 
bablemente los tribunales, no debo decir m á s ; so
lamente di ré que no hay la menor duda respecto de 
•a pureza del alcalde en el manejo d é l o s fondos, y 
si tiene alguna culpa es tá en el deseo de que el 
ayuntamiento tuviera mayores recursos para aten
der á las necesidades municipales de una poblac ión 
tan importante como Toledo. 

E l S r . CA.RRIQUIRI.—Presento cinco exposi
ciones de otros tantos valles de la provincia de 
« a v a r r a , pidiendo la concesión del fe r ro-car r i l de 
ios Aldmdes sin subvenf ion. 

E l señor ministro de ;•, i T A D O . —A y e r se d i r i 
gieron dos preguntas al gotuerno de S. M . por dos 
señores diputados. Una fué formulada por el señor 

O l ó z a g a , y se referia á asesinatos cometidos en s ú b -
ditos de S. M . la Reina, residentes en ter r i tor io de 
la r epúb l i ca de Venezuela. Hace tres d ías que l l egó 
el correo de Amér ica ; por é l se recibieron comu
nicaciones del ancargado de negocios de Francia, 
que ha tomado sobre sí la protección de los s ú b d i -
tos de S. M . , en las cuales habla do esos sucesos. 
Yo no he tenido lugar para examinar los docu
mentos que ha puesto sobre la mesa el Sr. O l ó z a -

a: luego que me haya enterado de ellos y que 
aya tomado cenocimiento de todo cuanto respec

to de este asunto conste en la sec re ta r ía de Esta
do, t e n d r é el honor de contestar al Sr. O l ó z a g a , y 
p r o c u r a r é que sea lo más pronto posible, para sa
tisfacer su impaciencia y dejar los hechos bajo su 
verdadero punto de vista, á fin de que el Congreso 
y el país pnedan juzgar . 

L a otra pregunta ó anuncio de in te rpe lac ión v i 
no del señor de Castro. E l Congreso r e c o r d a r á que 
en la sesión de 5 de Febrero, el diputado Sr. Cas
t ro dir igió al gobierno de S. M . una pregunta so
bre el convenio de 31 de Octubre celebrado entre 
las tres potencias, la Inglaterra , Francia y Espa
ña , con objeto de reclamar satisfacción de los agra
vios recibidos del gobierno de la r e p ú b l i c a de M é 
j i co . Entonces respondí , en nombre del gobierno 
de S. M . , lo que creí que podía satisfacer los de
seos del señor diputado, y al mismo tiempo en
terar al Congreso de la polít ica que en esta mate
ria el gobierno se p ropon ía seguir observando; y 
á la conclusión do su répl ica, el Sr. Castro dijo que 
h a r í a nna in terpelación al gobierno deS. M . , y que 
con este objeto ss pondr ía oportunamente de acuer
do con el ministro de Estado. 

Yo he recibido hace dias una comunicac ión de 
la sec re ta r ía del Congreso man i fe s t ándome que el 
Sr. Castro deseaba que tuviese lugar la interpela
ción. Después , S. S. ha repetido ayer este mismo 
deseo en sesión púb l i ca . Yo , aunque t endr í a m u 
cha complacencia en satisfacer á S. S. en entrar 
desde luego en el examen de este asunto, bajo la 
forma que el estado del negocio mismo permitiese, 
no puedo, sin embargo, en este momento contestar 
á S . S. 

E l Sr. CASTRO.—El señor ministro de Estado 
ha hecho la relación de los t r á m i t e s de la interpe
lación anunciada por mí , y debo reparar sus o m i 
siones. Yo habla preguntado a l gobierno si tenia 
la l ibertad de acción necesaria para resolver la 
cues t ión de Méjico. E l señor ministro de Estado 
me contes tó afirmativamente. Después p r e g u n t é 
á S. S.: primero, q u é habla de verdad respecto de 
ciertas candidaturas para el trono de Méjico; se
gundo, si el a r t í cu lo del tratado de L ó n d r e s que 
prohibe á las partes contratantes no sacar ventaja 
alguna de Méjico se referia t a m b i é n á esas venta
jas indirectas que resultan de la persona ó Jorma 
de gobierno que pudiera establecerse. S. S. me 
con tes tó que no se referia sino á las ventajas co
merciales y de aumento de ter r i tor io . A l contostar 
á esas preguntas, S. S. tuvo por conveniente decir 
que eran justas y necesarias, hechas en tan buenas 
formas como yo las hab ía d i r ig ido , y entonces 
anuncié una in te rpe lac ión , para lo cual dije me 
pondr ía de acuerdo con S. S. 

Ha pasado mes y medio, y creyendo que habla 
llegado un momento en que la in terpe lac ión era 
necesaria, me ace rqué á la mesa y á un c o m p a ñ e 
ro de S. S., para decir que , s egún la marcha de 
los sucesos, creia conveniente que esta cues t ión 
fuese tratada. Ayer he reproducido en públ ico esta 
in terpe lac ión , no por impaciencia, sino porque h a 
biendo un señor diputado dicho aqu í que por p a 
triotismo debia aplazar las preguntas sobre M é 
j ico , tuve que decir que con tanto patriotismo co
mo S. S., creia haber llegado el momento de dis
cu t i r . 

Por lo d e m á s , si el gobierno no cree que este es 
el instante do tratar esta cues t ión , la a p l a z a r é . A l 
aplazarla, debo decir , sin embargo , al gobierno, 
que no se corte los medios; que no se prive del 
apoyo del Parlamento, que le puede ser muy ne
cesario , y que no ponga al país en el caso de que 
por ignorar lo que es tá pasando no ayude a l g o 
bierno. 

ÓRDEN D E l DIA. 

Actas de Rivadeo. 
Sin discusión se aprobaron estas actas, y q u e d ó 

admitido el Sr. D . Constantino Ardanaz , el cual, 
acto continuo, j u r ó y tomó asiento. 

Pensiones á familias de facultativos. 
Se leyó el d i c t ámen no concediendo pensión á 

doña Ramona M a r t í n e z . 
E l Sr. C A L V O ASENSIO.—La ley de sanidad 

no marca la época en que debe empezar su aplica
ción , y la comis ión no ere qae se debe darle m á s 
ensanche que hasta el 1.° do Enero de 1854. Las 
distintas comisiones se han atenido á esta base, pe
ro no han sentado el precedente; nosotros hemos 
querido sentarlo para lo sucesivo, y espero que el 
señor ministro de la Gobernac ión e s t a r á conforme 
con la comisión en este punto. 

E l s eñor ministro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
gobierno es tá conforme con la comisión y con las 
explicaciones delSr . Calvo Asenaio sobre esteasun-
to. L a ley de sanidad que se hizo en 1855 no podia 
olvidar á los que estaban prestando servicios; pero 
era necesario fijar una fecha para determinar los 
derechos do los profesores; y el gobierno es tá con
forme con que se fije la de 1.° de Enero de 1854. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—El expediente de 
que se trata es completo, y muy merecedores de 
premio los servicios de ese facultativo; pero falle
ció en 1848; y el señor ministro d é l a Gobernac ión 
en vista del acuerdo del Congreso, puede enviar 
una real orden á los gobernadores, fijando, de 
acuerdo con el Congreso, y por via de adición á la 
instrucción para llevar á cabo la ley de sanidad, la 
jurisprudencia que debe regir sobre este asunto. 

E l señor ministro de l a G O B E R N A C I O N . — E l 
gobierno no tiene inconveniente en aceptar la idea 
del Sr. Calvo Asensio. 

Sin más discusión quedó aprobado el d i c t ámen 

Pensión á doña Eugenia Cabrera. 
Se leyó el d i c t ámen proponiendo la pens ión de 

4,000 rs. á d o ñ a Eugenia Cabrera y Enjuto, y fué 
aprobado sin d iscus ión . 

Interpelación sobre imprenta. 
Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Con la cuest ión de 

imprenta sucede que tiene gran dificultad el que 
se levante á hablar para resumirlo que se ha dicho 
en este asunto; tantas veces se ha interrumpido el 
debate. 

Una alusión muy grave me hizo pedir la pala 
bra; pero antes de hablar de ella, d e s h a r é a l g u 
nas equivocaciones. Hablaba el Sr. Bugal la l de 
li teratura progresista: no me doy por ofendido de 
esa calificación hecha al g é n e r o que osamos en 
el Parlamento, y debo decir que nosotros es t i 
mamos tanto nuestros modelos, cuanto que se 
l laman Quintana , Espronceda , Hartzenbusch, 
Garc ía Gu t i é r r ez , que so honran con el dictado 

de progresistas. En el Parlamento tenemos h o m 
bres tan p e q u e ñ o s como Calatrava , Arguel les , 
López : con ellos nos contentamos, y con recor
dar las glorias de las Constituyentes de 1810 á 
1812. No queremos imitar á los que tienen por 
mejor l i teratura la de más p resunc ión . 

E l s eñor ministro de la Gobernac ión nos ha d i 
cho que tenemos preocupaciones de escuela. Si son 
areocupaciones las doctrinas ino sostenemos aquí , 
a imprenta, siquiera por la in tenc ión , e s t i m a r á más 

la defensa que de ella hacemos nosotros los preo
cupados, que la de sp reocupac ión perseguidora del 
gobierno. 

M i amigo el Sr. Roberts fué tan benévo lo con 
nosotros, que no tenemos más que agradecerle la 
cor tesan ía con que contes tó . Dijo S. S. que en su 
per iódico estaban las opiniones que ha sostenido: 
por eso q u e r í a yo oir á S. S., porque las opiniones 
que sostuvo su periódico cuando se d i scu t í a esta 
ley, son contrarias á las quo sostiene hoy, con la 
circunstancia de que hasta en los tribunales de-
"sndió é invocó doctrinas opuestas á las qne hoy 
defiende. 

Paso ahora á hablar de la alusión que me hizo 
pedir la palabra. 

E l Sr. González Brabo, en un momento Jen que 
yo no estaba en estos bancos, hab ló de ffases d u 
ras que hablan salido de estos bancos. Deseo saber 
si se referia á mi perdona, pues si no mo ha a l u d i 
do, nada tengo que decir. 

E l Sr. G O N Z A L E Z BRABO.—He aludido al se
ñ o r Calvo Asensio, y d i ré por qué . He oido con 
asombro á S. S. decir palabras tan duras a l presi
dente del Consejo, que creí que no a p a r e c e r í a n en 
el Diario; pero las he visto all í ; y cuando estas 
frases pasan por cima del gobierno y de la mayo
ría sin que se reclame' contra ellas, si esto no es 
prueba de lo que yo decia el otro dia, venga Dios 
y v é a l o . 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Presentes el presi
dente del Consejo, el ministro de la G o b e r n a c i ó n , 
y cuajada de diputados esta C á m a r a , p ronunc ié 
esas palabras, y nadie rec lamó contra ellas. P rue 
ba clara y evidente de que se conocía toda su exac
t i t u d . 

Yo dije: «se nos tachado an t i -d inás t i cos ; y ¿por 
quién? Por un gobierno á cuya caboz i e s t á un hom
bre que ha atentado contra la perao ta de la Reina 
y contra los derechos de sn augusta deseendenc ia .» 
¿Hay quien se levante n i se haya levantado contra 
la verdad de estas palabras? 

Veo que no, y nada tengo que de : i r . 
E l señor ministro de la GOBERN VCION.—Nos

otros olmos esas palabras; pero como estamos 
acostumbrados á oir censuras mas graves, tenemos 
ya por costumbre en estos casos hacer lo que 
aconseja aquel refrán que dice: «á ciertos p r o p ó s i 
tos, oidos sordos.» E l hecho á que sejreferia S. S. 
es bien conocido: yo entendí quo S. S., con una fra
se do efecto, quiso decir que el presidente del Con
sejo estuvo en V i c á l v a r o . 

Como esos hechos se han debatido ya hasta la 
saciedad, y como sobre ellos han juzgado el púa 
y la Corona, cuando so enuncian en los t é rminos 
en que los ha enunciado S. S., no se contestan esas 
cargos, porque seria nunca acabaj' si hub i é r amos 
d n estar l evan tándonos todos los días á rechazar 
censuras de esa especie. Tienen el correctivo de la 
opinión, el correctivo que les ha dado el Sr. Gon
zález Brabo. 

E l S r . C A L V O ASENSIO.—Yo he preguntado: 
¿hay quien se atreva á desmentir mis palabras? 
¿Las desmiente el señor ministro de la Goberna
ción? ¿ L a s rechaza? Veo que S. S. calla. No puede 
desmentirlas. Sin embargo, S. S. dice que son 
necias. 

Pues bien: estas palabras no son mias, y ni S. S. 
n i ninguno de los individuos quo so sientan en cae 
banco se han atrevido á rebatirlas. Son frases do 
la Reina, pronunciadas molu proprio, e s p o n t á n e a 
mente, sin la responsabilidad de los ministros. Para 
que so vea que tengo razón, pido que se lea este 
documento: la proclama de la Reina al frente de 
las tropas en 1854. 

E l Sr. PRESIDENTE.—En este sitio no senom-
bra la persona de S. M . sino para elogiarla: do 
todos los actos son responsables los ministros, y á 
ellos es ú n i c a m e n t e á quien pueden dirigirse los 
señores diputados. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—No he nombrado á 
S. M . sino para hacer respetar sus palabras, con
tra las cuales se han hecho calificaciones graves 
por el ministro de la Gobe rnac ión . Yo pido que se 
lea esa proclama de la Reina a l frente del e jérc i to , 
y pronunciada moíu proprio: es un documento of i 
cial publicado en la Gacela. 

E l S r . P R E S I D E N T E . — E l Congreso conocerá 
cuá l es el sentimiento de que es tá poseído el P re 
sidente. En una monarqu ía constitucional, el P re 
sidente y el gobierno y todos los diputados tienen 
el deber de defender la inmunidad del Trono. Pe 
dir la lectura de un documento que pertenece á 
tiempos sobre los cuales han pasado ya otros que 
han t ra ído sucesos diferentes, no me parece p r u 
dente ni puede conducir á nada. 

Aquí hay una alocución que no es tá firmada por 
n ingún señor ministro, sobre la cual no hay res
ponsabilidad ninguna: yo, pues, prohibo á S. S. la 
menor censura ni alusión sobre ese documento. Su 
señor ía , al pedir la palabra para alusiones perso
nales, y usando de ella ámpl i amen te , ha di r ig ido 
nna acusación al gobierno, á la C á m a r a , al Presi
dente. Y o , al leer las palabras de S. S., creia que 
se referia á un hecho pasado, y que decia una 
aprec iac ión suya; no quise, por tanto, in terrumpir 
á S . S. 

(Se leyó el ar t . 136 del reglamento.) 
E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Yo no he atacado la 

inviolabil idad de la Reina. 
E l Sr. PRESIDENTE.—He dicho que creia que 

S. S. a lud ía á un hecho, ap rec iándo le como tenia 
por conveniente. 

E l Sr. C A L V O A S E N S I O — D e mis labios no ha 
salido ningunn indicación que pudiera herir lo que 
todos los moná rqu icos debemos acatar; pero por 
lo mismo las palabras de S. M . tienen un valor que 
no se puede desconocer. Y por eso decia yo : ¿qué 
fuerza t e n d r á n ciertas acusaciones cuando las ha 
ce un gobierno á cuya cabeza está el hombre de 
quien se ha dicho esto, y so ha dicho por la per
sona más autorizada? Por esto deseo que se lea ese 
documento oficial: tengo derecho á hacerlo leer. 
Yo respondo de lo que digo; pero no quiero que se 
me atr ibuya lo que no he dicho. Esas palabras no 
son mias y Para probar que no son mias pido que 
se lea el documento oficial. 

E l s eñor ministro de la G O B E R N A C I O N . — H a 
bla pedido la palabra para dar las gracias a l s eñor 
Presidente á nombre del Congreso y de la nac ión , 
por la prudencia con que se ha opuesto á la lectu 
ra de ese documento. 

No me he levantado á pedir que no se leyese, 
porque creo que de todos los documentos que se 
publican en nombre do S. M . , la responsabilidad 
entera cae sobre los ministros que á la sazón d i r i 
gen los negocios. 

Por consiguiente, contra las frases á que se re^ 

feria el Sr. Calvo Asensio tenemos el derecho de 
protestar, sin embargo de qne creamos m á s con
veniente á los intereses públ icos no hacerlo, y con
veniente t a m b i é n á los mismos sentimientos del 
Sr. Calvo Asensio y de su part ido, que es impo
sible que estén conformes con ciertos hechos exte
riores que revelan intenciones contrarias á las que 
el partido progresista ha defendido. 

Yo estoy seguro de que muchos progresistas 
que durante la guerra c iv i l han derramado sn san
gro en defensa de las instituciones, no pueden que
rer qne se t raiga aqu í el ídolo de sus adoraciones 
y s impat ías en los primeros a ñ o s de su v ida , para 
que sirva de instrumento á pasiones ruines de h o m 
brea polí t icos. No puede ser este el sentimiento de 
hombres honrados que derramaron su sangre en 
defensa de una niña inocente á qnien aclamaban en 
medio de los combates y aun en el momento de re 
cibir las heridas mortales.-

T o d a v í a recuerdo que en mi juven tud , estando 
Oviedo cercado por el rebelde Sanz, un soldado 
del provincial de Pontevedra en t ró herido en el 
fuerte en que yo me hallaba. T e m í a morir , y el 
médico le di jo: no ¡e mueres .—¿No me muero? res
pondió; pues viva Isabel I I . Cuando recuerdo esta 
exc lamación tan pa t r ió t i ca y natural , y o igo á 
ciertos hombres que quieren explotar esos servi 
cios en favor de pasiones ménos nobles, me admiro 
cómo hay un l iberal que quiera decir que perte
nece al partido que tiene tales ó r g a n o s . 

No queremos defendernos de ciertas imputacio
nes. ¿Qué neceaidad tiene el general O'Donnel l de 
acreditarse de leal á la Reina y á la Cons t i tuc ión , 
cuando en tantos combates ha dado testimonio 
de esa lealtad? ¿Dónde es tán vuestros sacrificios? 
¿Dónde vuestras heridas? ¿Dónde vuestras pérdi 
das en favor de la independencia, de la l ibertad y 
de la dinastía? Traedlos aquí vosotros, hé roes de 
barricada, que no sabéis batiros sino cuando no 
hay quien se defienda; mostradnos vuestros servi 
cios que todos los dias ca tá i s alegando falsamente. 
(Muchos seño res de la izquierda pidieron la pala
bra.) Pedid enhorabuena la palabra, que de segu
ro no me podré i s desmentir; de seguro no me po
dré is presentar los t í tu los que nosotros tenemos á 
que se nos considere como defensores de la l i b e r 
tad y de la Reina. 

Casi antes de la cuna, he prestado yo servicios 
en favor de la independencia y de la pa t r ia ; y 
coando he podido e m p u ñ a r las armas, me he pues
to al lado do los defensores de la d inas t í a l eg í t ima . 
¿Quién es tan paciente que discutiendo aqu í sobre 
una ley de imprenta, sufra que se apele á esas ca
lificaciones vagas, ofensivas a l hombre polí t ico y 
a l hombro privado, que deshonran a l pa ís donde 
se pronuncian, y que ofenden a l decoro do los 
cuerpos que las escuchan? ¿Quién ha de contestar 
sino volviendo la espalda, á esa clase de califica
ciones, que por lo repetidas y banales, no merecen 
sino la rennesta del desprecio? 

El Sr. P R E S I D E N T E . — Y o someto á la decis ión 
del Congreso si se ha de leer ó no el documento 
cuya lectura ha pedido el Sr. Calvo Asensio; sin 
un acuerdo del Congreso, yo no puedo hacerle 
leer. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—En el momento en 
que se falta a l reglamento, las minor ías no tienen 
g a r a n t í a posible. He pedido qne se lea un docu
mento, y el reglamento me da derecho á que so 
haga. 

E l Sr. R U I Z Z O R I L L A . — P i d o que se escriban 
las palabras pronunciadas por el ministro de la 
Gobe rnac ión . A q u í so ha suscitado una cues t ión 
g r a v í s i m a . A l contestar el s e ñ o r ministro de la Go
be rnac ión a l Sr. Calvo Asensio, se ha insultado, 
se ha injuriado, se ha calumniado 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se va á votar; luego 
t e n d r á V . S. la palabra. 

E l Sr. B A L L E S T E R O S . — Q u e se escriban las 
palabras. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — A votar; despnes t en 
d r á n V V . SS. la palabra. 

P r e c e d i é n d o s e á la vo t ac ión , que fué nominal, 
dijo a l tocarle su turno 

E l Sr. R U I Z Z O R R I L L A . — N o voto, porque el 
reglamento es tá por cima de la C á m a r a . 

Continuando la v o t a c i ó n , dijo 
E l Sr. B A L L E S T E R O S . — L a minor ía p rogre 

sista protesta contra la infracción del reglamento. 
E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Protesto contra es

ta votac ión . 
E l Sr. L A T O R R E ( D . C á r l o s ) . — L a t o r r e no 

vota, por ser contraria á reglamento esta votac ión . 
Publicada la vo tac ión , r eso l tó acordado que no 

se leyera el citado documento, por 112 votos con
tra 5, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Carbal io .—Mil lan y Caro.—Posada Herrera.— ' 
S a l a v e r r í a . — R a s c ó n . — B e r r u e z o . — S o m o z a . — B a l -
dasano. — Escobar. — C á n o v a s . — Valdés M o n . — 
Ca lde rón Collantcs ( D . Manuel).—Gual.—Ferreira 
C a a m a ñ o . — G o i c o e r r o t e a (D . Francisco).—Prats y 
S o l e r . — B a l l e r a s . — C a ñ a . — M a r q u é s de Albranca. 
— F r a n c o . — F e r r a n d e z . — P a t i ñ o . — E s c u d e r o y Aza
r a . — G a r c í a Miranda.—Miranda (D. Ac i sc lo ) .—Ló
pez Roberts (D . Dionisio).—Gener.—Mayans.— 
M a r q u é s de la Torrec i l la .—Torre (D. Lu i s Mar ía 
de l a ) .—Vinya l s .—Casca j a r e s .—Pérez G u t i é r r e z . 
—Torroja.—Sancho.—Soria Santa Cruz.—Barrei-
r o . — P é r e z Caballero.—Barbadillo.—Pozo.—Orte
ga.—Carea ga.—Vida.—Saavedra ( D . J o s é ) . — S h e e 
Saavedra.—Alvarez B u g a l l a l . — S a n d o v a l . — P i s ó n . 
— G ó m e z . — A r e n a l . — U h a g o n ( D . Manuel) .—Her
n á n d e z . — Rivero Cidraque. — V e n t ó s . — Duque 
de Villahermosa.—Barrantes. — Figneroa. — A l -
buorne. — Smith .— Cuenca. — G a r c í a Lomas .— 
M á r q u e z (D. A n a s t a s i o ) . — R o d r í g u e z Guerra.— 
Garc ía Torres.—Polanco.—Capdepon. — Zor r i l l a 
(D . Miguel) .—Madrazo. — Elduayen. — Gonzá lez 
Serrano.—Saavedra M e n e s e s . — R a m í r e z . — Nuñez 
de P r a d o . — L ó p e z Ballesteros (D . Diego).—Loza 
n o . — C a r r i q u i r i . — O t e r o . — N a v a s e u é s . — Fuentes 
(D. Migue l ) .—Alfaro Godinez.—Coello.—Vasallo. 
—Conde de L é r i d a . — P a n c h ó n . — R i v e r o (L). J o s é 
Vicer.te).—Suarez ludan.—Casado (D. Anselmo)^ 
- L ó p e z Ballesteros(D. Rafael ) . -Osor io .—Rivas . 
— S á n c h e z Mil la .—Alegre.—Falgueras . — L ó p e z 
D o m í n g u e z . - S e r r a n o . — F e r n a n d e z Blanco.—Bo-
n a f ó s . — C a r u a n a . — E g a ñ a . — M o n t a d a s — Gaaset 
Matheu.—Permanyer. — Monares. — Benedito.— 
N a v a r r o . — B e r t r á n de L i s . — C a l d e r ó n Collantes 
(D. Fernando).—Casado y Sánchez .—Gasae t y A r -
time.—Camacho. Uztariz.—Sr. Presidente. 

T o t a l , 112. 

Señores que dijeron st. 

Va le r a .—Ribo .—Gonzá l ez Brabo.—Paez Jara-
mil lo.—Castro. 

T o t a l , 5. 
E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Pido la palabra pa

ra contestar á las alusiones personales del señor 
ministro de la G o b e r n a c i ó n . 

E l Sr. RUIZ Z O R R I L L A . — P i d o que se lea el 
ar t íeulo del reglamento que se refiere á palabras 
ofensivas contra cualquiera de los señores d ipu ta 
dos. (Se l eyó el 145.) 

P e d í antes la palabra , porque el reglamento d i 
ce que se r e c l a m a r á en el momento que acabe de 
hablar el diputado autor de la ofensa. E l señor 
ministro de la Gobernac ión ha pronunciado p a l a 
bras no solo injuriosas, sino calumniosas; pido que 
se escriban esas palabras. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — D í g a l a s V S 
E l Sr. RUIZ Z O R R I L L A . — T o d a s las que se re

fieran á los actos, á la conducta, á las ideas de los 
que nos sentamos en estos bancos. 

E l S r . PRESIDENTE.—Se han pedido las notas 
taquigráf icas . 

E l Sr. L A T O R R E (D. C á r l o s ) . - I n t e r i n se traen 
las notas t a q u i g r á f i c a s , deseo que el Sr. Pres i 
dente me conceda la palabra para decir unas b re 
ves frases al s eñor ministro de la G o b e r n a c i ó n . 

S. S. ha estimado conveniente atacar al part ido 
progresista indirectamente, y directamente á los 
que nos sentamos aqu í . (Toces en la derecha: N o , 
no .—Oirás en ía izquierda: Sí, sí.) 

S. S. ha atacado á un . partido que vale tanto 
como otro cualquiera del país ; pero dejo esta cues
t ión intacta á los Sres. Calvo Asensio y Z o r r i l l a . 
Pero ha atacado a d e m á s á los militares como y o , 
qne han derramado su sangre tanto como el que 
más en defensa de las instituciones, y qne en n i n 
g ú n tiempo t o l e r a r á n que se pongan en duda sus 
servicios. Yo debo rechazar esas acusaciones i n 
justas y gratuitas, y las rechazo con toda la ener
g ía de que soy capaz. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — T a n 
lejos estaba de mi ánimo el censurar a l partido 
progresista, que he hecho lo contrario. He dicho 
que eran malos i n t é r p r e t e s de sus sentimientos los 
que se expresaban en la forma que el Sr. Calvo 
Asensio. A estos ú l t i m o s solo me d i r ig ía , y n i r e 
motamente he podido tratar de ofender á las d i g 
nís imas personas que durante la guerra c i v i l han 
arrostrado los peligros de la c a m p a ñ a . 

He dicho que los que pon ían la mira m á s al ta 
que el banco ministerial , no eran los verdaderos 
representantes de ese partido que hab ía tenido otra 
conducta durante la guerra . 

E l Sr. C A L V O ASENSIO. — Estoy hablando 
ante nna mayor í a qne ha prejuzgado la cues t ión . 
No me a r r e d r a r á eso, sin embargo, para recha
zar calumnias lanzadas á la sombra de la garan
tía ministerial . 

E l señor ministro de la G o b e r n a c i ó n , que hoy se 
ha destemplado como no he visto destemplarse 
á nadie, ha calificado unas palabras como todos 
sabé i s ; y cupido se ha visto de quién eran esas 
palabras, ha venido á echarlo todo á barato pa 
ra que se olvidase la ofensa que S. S. h a b í a 
hecho. 

Aquí se ha venido á declarar por la m a y o r í a que 
es más inviolable el general O'Donnell que la Re i 
na. Eso es lo que h a b é i s declarado vosotros los d í -
náat icoa. 

E l Sr. UHAGON.—Pido que se escriban esas 
palabras. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Las r e p e t i r é c i n 
cuenta veces. Véase si en mis frasea hay palabras 
ofensivas á la mo n a rq u í a , y c o m p á r e n s e con las 
que no quiero pronunciar por respeto á la C á m a r a , 
no por respeto a l s e ñ o r ministro de la Goberna
ción, que se ha hecho indigno do quo se le gua r 
den por nosotros las consideraciones que E qui se 
guardan. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — Y o ruego á V . S. que 
retire la palabra indiano usada contra un diputado; 
porque no es propia de este lugar . 

El Sr. C A L V O ASENSIO.—Bien ve V. S. lo que 
dice el reglamento. Pero ¿es digno de la conside
rac ión de loa que se sientan aqu í el que les ha i n 
sultado abusando de la posición que tiene? 

Esos hé roes de barricada á que S. S. alude, han 
sido los que han presentado su pecho á las balas, 
para ser escabel de ambiciosos que han venido á 
ejercer su t i ran ía sobre ellas. Esos hé roes de bar
ricada dieron el poder á los qne les escarnecen. 
¿ P o r q u é es tá S. S. sentado a h í , sino por esos h é 
roes de barricada, á quienes ahora pretende des
preciar desde su asiento ministerial? 

Por sns merecimientos se dice que el general 
O'Donnell es presidente del Consejo, y los ú l t i m o s 
los dijo ya la Reina en ese documento que no se ha 
querido que se lea. Si no le importa a l señor p re 
sidente del Consejo lo que dijo la Reina, ¿qué es 
lo que le puede importar? Ya comprendo la v o t a 
ción que acaba de ocurr ir . Calculad lo que hace la 
pas ión de partido: la vo tac ión , impidiendo que se 
cumpla el reglamento, ¿creéis que favorece á la 
mayoría? E l tiempo d i rá que aqu í se ha hecho eso 
para no dejar oir las palabras de la Reina. 

Nosotros tenemos el mér i to de la consecuencia, 
de la honra, de la dignidad. Aquí no hay hijos de
generados del partido progresista; a q u í hay h o m 
bres que e x p o n d r á n su vida cuando sea preciso en 
favor de las instituciones, como la han expuesto 
siempre, sin ir á mendigar el premio de los se rv i 
cios que han prestado. 

¿Quiere exigir S. S. servicios militares á los qne 
no io son? Pero si S. S. ha querido que haga eco 
en otra parte lo que ha dicho, no seremos i n s t ru 
mentos de S. S. Venimos á servir al país : hoy pa
rece que se quiere echar una especie de sambenito 
sobre los que se sientan en estos bancos, porque 
yo he pedido la lectura de ese documento. Y o 
acepto toda la responsabilidad. 

S. S. ha dicho que despreciaba á los que t e n í a n 
la franqueza de recordar la historia con frases 
exactas. Esto desprecio de la historia es propio de 
los que no es tán bien coa el la . 

Con esto y con recordar la ú l t ima parte del d i s 
curso del Sr. Posada, que iba á hacer efecto en 
otra r eg ión , se demuestra la injusticia de S. S. 

Ese doenmento no tiene firma de ministro v all í 
no habla responsabilidad. 

Por lo d e m á s , yo devuelvo á S. S., frase por 
frase, intención por i n t enc ión , todo aquello con lo 
cual haya querido ofender á los que nos sentamos 
a q u í , escudado con la inmunidad ministerial . 

E l Sr. R U I Z Z O R R I L L A . — ¿ H a n venido ya las 
notas t aqu ig rá f i cas del discurso del señor ministro 
de la Gobernación? 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e ñ o r diputado, eaas 
palabras se han pedido, y v e n d r á n en cuanto es tén 
traducidas por los señores t aqu íg ra fos . 

E l señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—No crea el Congreso que voy á p ronun
ciar un discurso que pueda secundar los deseos de 
los que, hoy con proposiciones, m a ñ a n a con in t e r 
pelaciones, de uno ó de otro modo, tratan de en
torpecer la discusión de los presupuestos, usando 
es verdad, de un derecho que el reglamento les 
concede, pero haciendo un uso quo más bien puedo 
decirse que es abuso. 

No voy , pues á imi ta r á SS. SS., y sí solo á de
cir que el gobierno, por boca del señor ministro 
de la Gobernac ión , ha contestado como debia a l 
Sr. Calvo Asensio; todos los ministros estamos en
teramente conformes con sus palabras; y yo solo 
debo a ñ a d i r á ellas que al decir que no me impor 
taban ciertas palabras, no me referia á las de una 
augusta persona, sino á las de S. S., y mal podia 
decirlo en el sentido que ha querido suponer el se-
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ñ o r Calvo Asensio, porque el documento á que 
S. S. se ha referido, aunque no estaba firmado por 
los ministros de aquella época , era de su exclusi
va responsabilidad, al ménos en las ideas const i 
tucionales que yo profeso, por más que no me 
tenga el Sr. Calvo Asensio por tan l iberal co
mo S. S. 

E l Sr. SAGASTA.—Pues entonces, ¿por que no 
se lee el documento? 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta discu
sión. . - „ 

E l Sr. R U I Z Z O R R I L L A . — S r . Presidente, he 
pedido que se lean las palabras del señor minis t ro , 
y no se puede suspender la discusión mientras no 
se lean, porque el reglamento prescribe que se ha 
de deliberar sobre ellas en la misma sesión en que 
se han pronunciado. 

E l Sr. MADOZ.—Sr . Presidente, yo pido á su 
señor ía que no trate de dejar á un partido entero 
bajo la pres ión de acusaciones como las que ha d i 
r ig ido ai progresista el señor ministro de l a Go
bernac ión . Yo no he oído estos cargos, y necesito 
que se lean, para poder apreciar la conducta que 
hemos de seguir las personas á quienes han sido 
dirigidos. 

E l s e ñ o r ministro de la GOBERNACION.—Yo 
he dicho terminantemente en mi discurso, que no 
me hab ía referido a l partido progresista, cuyos 
servicios,reconozco, y he salvado hasta l a s in t en -
clones del Sr. Calvo Asensio; ¿qué m á s pod ía 
hacer? 

E l Sr. PRESIDENTE.—Acaban de l legar las 
notas de los t a q u í g r a f o s , y van á leerse. 

(Se leyó el discurso del señor ministro de la Go
bernac ión . ) 

El Sr. M A D O Z . — S e ñ o r e s , de spués de haber 
oido esas palabras, no puedo ménos de manifestar 
a l Congreso que si no se ret iran, ni yo ni mis com
p a ñ e r o s podemos permanecer aquí . E l señor m i 
nistro ha dicho que nosotros explotamos los servi 
cios de los qne han perecido por la causa de la l i 
bertad; que no hemos prestado ninguno; que tene
mos miras interesadas, y que somos h é r o e s de 
barricada, que no tenemos valor m á s que cuando 
no hay enemigos que combatir; y después de esto, 
y si no sa ret i ran sus palabras, nosotros no pode
mos permanecer en el Congreso. 

Yo do mí sé dsoír que he estado algunas veces 
en puntos tan expuestos, que se me ha dado por 
muerto, pub l icándolo as í en la Gaceta; nosotros 
toáos somos aquí los genuinos y l eg í t imos repre
sentantes del partido progresista, y no pueden sa
tisfacernos las explicaciones del señor minis t ro , si 
no se retiran las palabras que S. S. y el Sr. C a l 
derón Collantcs han pronunciado, y que, no digo 
yo en el Parlamento, sino ni aun entre gentes de 
buena educación pueden ni deben pronunciarse. 

E l señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
T R O S . — S e ñ o r e s , el gobierno y la mayor í a tienen, 
en medio de esto incidente, la sat isfacción de no 
haberle promovido. 

E l señor ministro no ha inferido ofensa ninguna 
a l partido progresista, que yo respeto mucho, y 
que indudablemente ha prestado grandes servicios. 
S. S. lo ha manifestado ya así , y en la dignidad 
del gobierno es tá no dar ninguna explicación m á s 
sobre este punto. 

E l Sr. ,CALDERON C O L L A N T E S (D. Fernan
d o ) . — S e ñ o r e s , el Sr. Madoz me ha aludido,por la 
palabra faccioso que me ha oido pronunciar , y de
bo manifestar, para explicarla, que no me referia 
yo al Sr. Calvo Asensio, sino á sus doctr inas, y 
respecto á estas, digo que son facciosas, porque 
son anti-constitucionales, toda vez que S. S. que
r í a hacer al monarca responsable de una a locuc ión , 
cuando la Const i tuc ión dice que los responsables 
son los ministros: sin que sirva decir que esa a lo 
cución no estaba firmada, porque aunque no lo 
estuviese, no i m p o r t a , puesto que los ministros, 
si .no quer ían esa responsabilidad , debieron dejar 
sus puestos al publicarse la a l o c u c i ó n , como ya se 
ha hecho alguna otra vez p o r el Sr. A r g ü e l l e s en 
la otra época constitucional. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Ya sabia yo l a lec
ción de derecho constitucional que me ha dado 
el Sr. Ca lde rón Collantes; pero pl caso os que en 
ese documento S. M . habla al ejérci to como genei-
ralisimo de é l , y por consiguiente en su nombre; 
y prueba de ailo es que en uaa semejante, que po
cos dias después que esa se d i r ig ió al pueblo de 
M a d r i d , apa rec ió la firma de un ministro. 

E l Sr . C A L D E R O N C O L L A N T E S . — A ú n me 
asombra más la doctrina que acaba de sentar aho
ra el Sr; Calvo Asensio, pues es una de rogac ión 
completa del sistema constitucional. 

S. S. confiesa que no seria responsable un m i 
nisterio que aconsejara á S. M . que como gene
ra l í s ima del e jérc i to diera una proclama para qne 
hiciera armas contra la Const i tuc ión; y yo dejo 
estas apreciaciones a l ju ic io del Congreso, s in
tiendo mucho haberlas oido en boca del Sr. Calvo 
Asensio. 

E l Sr. M A D O Z . — D e s p u é s do las palabras del 
señor presidente del Consejo, yo debo acogerme á 

, V . S., Sr. Presidente, para que si lo tiene á bien, 
exija del señor ministro que diga si ha tratado de 
dir igirse á los diputados de esta minoría para de
cir que ao tenian servicios, que trataban de explo
tar los de otros, y todas las d e m á s frases que ha 
pronunciado S. S. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e ñ o r e s , después de las 
explicaciones del señor ministro, en que ha decla
rado que no h a b í a tratado de ofender en lo más mí 
nimo al partido progresista, yo creo que por deco
ro del Congreso, los señores diputados deben dar 
por terminado este incidente, en el que ya no que
dan m á s que pequeñís imas cuestiones, puesto que 
la( honra del partido progresista ha quedado com
pletamente á. salvo. 

Yo suplico, pues, á los señores diputados me 
diten sobre lo que acabo de decir, para evitar 
espec táculos que hadan mucho más daño a l sis
tema parlamentario y á las . instituciones del país . 

E l Sr. MAD O Z.—Sr . Presidenta, nosotros no 
podemos quedar satisf echos mientras el señor m i 
nistro no declare que los individuos de esta mino
ría e s t án comprendidos en las explicaciones que ha 
dado respecto a l pari ido progresista. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — A n 
tes he dado explicaciones suficientes, puesto que 
he salvado las intenciones del- Se. Calvo Asensio, 
única persona que se podía ofender, porque era 
con quien d iscut ía , y por lo tanto, á quien podía 
referirme. 

E l S r . R U I Z Z O R R I L L A — P i d o qne se lea una 
proposic ión qué'hfe presentado á la mesa. 

Se leyó una proposición que decia: 
«Ped imos al Congreso se sirva declarar que ha 

oído con el m á s grande disgusto las palabras del 
señor ministro de l a Gobernac ión relativas á una 
fracción de la C á m a r a , que representa ó cree re
presentar, cuando ménos , la opinión púb l i ca de 
nuestro país.» 

E l Sr. RUIZ Z O R R I L L A . — D e s p u é s de las pa
labras pronunciadas por el Sr. Madoz, no tengo 
para q u é ocuparme de la ofensa del señor minis
t ro de la G o b e r n a c i ó n ; pero hay dos cuestiones 
que se iigan ín t imamen te con ella : una es la de 
decir que el partido progresista es siempre el que 
promueve estos incidentes, y otra la de su supues
to anti-monarquismo. 

En cuanto á la primera, yo no sé de quién será 
la culpa de promover estos incidentes; s é q u e n o h á 
mucho se promovió uno, y la mayor ía tuvo que 
dar la razón al Sr. Sagasta, con cuyas palabras se 
habia alarmado; hoy todo ha nacido de las pronun
ciadas por el gobierno; y lo mismo hoy que siem
pre, la culpa ha estado de su parte 

En cuanto á la cuestión de anti-monarquismo, 
yo h a r é una declaración que t a m b i é n hemos he
cho nosotros siempre: el partido progresista es 
monárqu ico-cons t i tuc iona l , lo uno tanto como lo 
otro; y vengan de donde vengan, t r a t a r á siempre 

de remover cuantos obs táculos so opongan á que 
el p a í s s e ri ja por instituciones monárquico -consti • 
tucionalcs. 

E l s eña la r algunas influencias que hay cé rea 
del gobierno, no es a n t i - m o n á r q u i c o ; y en prue
ba de ello, que no solo las hemos marcado nos
otros, sino t ambién los Sres. Ríos Rosas y G o n 
zález Brabo, que so quejaban no há mucho de 
ellas. (Los Sres. Ríos Rosas y González Brabo p i 
den la palabra.) T a m b i é n las censuró el Sr. O l ó -
zaga en su discurso sobro el mensaje (el Sr . O l ó -
zaga pide la palabra), y todo esto prueba eviden
temente que existen. 

No quiero extenderme m á s , señores , y conclu
yo manifestando que si ol señor ministro de la G o 
bernación ha querido ofender á alguno de los i n 
dividuos de la minor ía , yo le arrojo sus ofensas 
á la cara, porque ninguno do nosotros es capaz de 
dejarse ofender ni en esta ni en ninguna parte, 
por m á s que S. S. se escude con el puesto de m i 
nistro. 

E l Sr. RIOS ROSAS.—Me ha aludido el señor 
Ruiz Zorr i l l a precisamente cuando estaba inde
ciso sobro si deb ía tomar ó no tomar parte en esta 
discusión; y lo estaba, s e ñ o r e s , porque t emía que 
el gobierno me oyese con prevenc ión , por lo mis
mo que disto ménos de sus ideas que los hombres 
que se sientan en los bancos de enfrente. Una vez 
aludido, tengo que tomar la palabra, y ruego a l 
gobierno que desecho la prevención que pueda te 
ner contra mí . 

¿Qué ha- sucedido a q u í , señores? L o que en t o 
dos los Parlamentos: que ha habido calor, que se 
han proferido palabras graves que han ofendido la 
dignidad de las personas y las fracciones á quien 
iban dir igidas. 

¿Y q u é es lo que exige la dignidad de todos, y 
por consiguiente de la mayor í a , que debe tener 
tanta moderac ión? L a dignidad de todos es tá i n 
teresada, no en que haya escánda lo , sino en queso 
den las explicaciones necesarias para que quede en 
su lugar la dignidad de todo el mundo. Y esto pue
de y debe hacerse sin ofender á nadie, n i al go 
bierno, ni a l señor ministro de la Gobernac ión . 

Así , pues, si hasta ahora la fracción aludida no 
se ha dado por satisfecha con las explicaciones da
das por el gobierno, n i este con las dadas por la 
minor ía , en el caso so es tá de que el Sr. Presiden
te exija que se den. No es propio de la dignidad 
del gobierno dejar de dar estas explicaciones por 
uha cuest ión de amor propio. Paos q u é , ¿estamos 
en circunstancias, no do provocar, pero ni siquiera 
de no impedir una ruptura que pudiera ser trascen
dental fuer t de aquí? ¿Es tamos en el caso de dar 
un escánda lo europeo? ¿Debemos imi ta r el ejemplo 
de un acto qne en otro país fué la consecuencia de 
la ca ída ds todas ¡as instituciones existentes? 

Yo someto estas consideraciones a l patriotismo 
de la minoría y a l del gobierno, y creo que no ape
la ré en balde á é l , porque despue? de las explica
ciones del gobierno y de la minor ía , nadase h a b r á 
perdido, y por el contrario, el prestigio del r é g i 
men constitucional h a b r á ganado mucho. 

E l Sr. G O N Z A L E Z B R A B O . — Y o he pedido la 
palabra para una alusión personal, y solo para esto 
voy á hacer nso de ella. L o que acaba de decir el 
Sr. Ríos Rosas no puede ser ni comentado ni ad i 
cionado; a l Congreso, al gobierno y á las personas 
ofendidas les toca tomarlo en cuenta. 

Pero se han dicho algunas palabras que se en
lazan con la alusión del Sr. Zo r r i l l a y q u é me po
nen á mi en el caso de decir algunas otras. Cuan
do yo a lud í , s e ñ o r e s , a u n a frase del St. Calvo 
Asensio, c re ía que era propia de S. S.; cuando la 
v i impresa, s iguió llamando mi a tención; cuando 
ha dicho S. S. el texto do donde la habia tomado, 
me sorprendí , porque no habia visto ese documen
t o , siendo hoy la primera vez que h a llegado á mi 
noticia. No a ñ a d o m á s sobre el deseo que tuve al 

| a ludir en mi discurso á las palabras del Sr. Calvo 
Asen sio. 

.u tadoo , «atas palabras tomadas 
d é nn texto qne todos conocéis , han dado lugar á 
una vo tac ión , cuya importancia es en vano tratar 
do desconocer. A l votar eso, muchas personas du 
daban si se t r a í a aquí una alta responsabilidad, 
porque si ciertas personas no tienen aqu í responsa
bi l idad legal , la tienen mora l siempre ante la his
tor ia . Estas personas, pues, no votaban con com
pleto conocimiento de causa; porque no era eso lo 
que se traia á discusión, toda vez que, como ha di 
cho el Sr. Ca lde rón Collantes, aunque en aquel 
documento no a p a r e c í a la firma do n ingún minis 
t ro , el ministerio de aquella época es el que debo 
responder de él . (El señor conde de San Luis pide 
la palabra para una alusión personal.) Pero el he
cho es que ha habido una vo tac ión que ha i m p e d i 
do que se leyera ese documento, y y o , s e ñ o r e s , 
que he votado en contra de la m a y o r í a , lo he he
cho porque creo que el diputado tiene ciertas a t r i 
buciones de que no se le puede pr ivar cuando es
tán consignadas en el reglamento, y que es deber 
de la C á m a r a no privarse do una siquiera de ellas, 
porque por ese punto puede muy bien entrarse á 
la supres ión de todas. 

Dicho esto, no me toca á mí dar consejo á nadie: 
todos saben lo qne deben hacerse; a l Sr. Ruiz Zor
r i l l a le d i ré que es verdad que yo he s e ñ a l a d o es
collos que deben tqmer siempre los poderes esta
blecidos; pero en esto, como en todo, soy par t ida
r io del sistema monárqu ico-cons t i tuc iona l , que 
pienso defender toda mi vida . 

Señores , no nos ofusquemos; nadie puede ganar 
m á s aqu í , sino en qne todos seamos respetados, y 
en que nuestras intenciones queden en pié . Y esta 
ob l igac ión que todos tenemos de respetarnos es 
m á s grave en los señores ministros; comprendo 
que muchas veces se acaba la paciencia; pero para 
sabar sor ministro os menester resistir á eso, y á 
m i juicio, hoy el destemple ha venido del banco 
azul; más rudamente atacada no se ha visto nunca 
una fracción en un Congreso, n i se ha defendido 
con más moderac ión . Pues bien: para dar salida á 
esto, yo quisiera que no se oyera por ol gobierno 
el consejo del amor propio; con las explicaciones 
del señor ministro, ¿qué ha de suceder? Que todos 
saldremos de aquí tranquilos, y que no so h a b r á 
rebajado la dignidad de S. S. ni de nadie. 

E l señor conde de S A N L U I S . — Y o , señores , he 
llegado tarde a l Congreso, y no estoy bien entera
do del incidente qao aquí ha ocurrido; poro creo 
que se me han dir igido cargos á que debo contes
tar, y supongo, por el g i ro que l leva la cues t ión , 
queso han hecho por no estar suscrita por un m i 
nistro una alocución do que se ha hecho m é r i t o . 
H a y varios documentos, señores , que aun viniendo 
de tan alto, no llevan la firma de los ministros; 
estos son responsables da esos actos, pero no ne
cesitan filmarlos. Los discursos y contestaciones á 
los cuerpos colegisladores, ¿van refrendados acaso 
por n ingún ministro? No ; y sin embargo, todos los 
ministros son responsables de esos documentos. 

No comprendo, pues, por q u é se hace cargo al 
gobierno de aquella época , si es por ese motivo. 
¿Será acaso porque aconsejó aquel documento? Se
ñores ; si se quiere la discusión sobre este punto, 
habria necesidad do tenerla muy ámpl ia ; yo no la 
rehuyo, peto no la provoco. 

En cuanto á la responsabilidad, lo repito, es t o 
da del gobierno de aquella época , y aunque no lo 
declarase asi la Const i tuc ión, la reclamarian pa
ra él mi corazón y mi conciencia. Ese documen
to se e s t a m p ó en una bandera que fué vencida 
y que es tá arrollada. Si hubiera sido al contra
r io , yo pedida toda la gloria para la persona á 
quien debe atribuirse todo lo bueno en los gobier
nos constitucionales; pero habiendo sido aquella 
bandera vencida, ¿cómo no habia yo de pedir para 
mí toda la responsabilidad? Venga toda sobre mí: 
yo no la rehuyo. 

Estoy imperfectamente informado da lo ocur r i 
do, s egún he dicho antes, y no puedo tomar m á s 
parte en el debate; si durante él se formulan nue

vos cargos, mo l evan t a r é al momento, para con
testarlos debidamente. 

E l Sr. OLOZA.GA.—Señore s , me levanto de la 
cama, y vengo con fiebre, al ruego do mis amigos; 
neces i t a ré hoy, pues, más que nunca la indulgen
cia que tan benévo lamen te suele dispensarme el 
Congreso. 

Segnn he podido ver, se ha atacado rudamente 
a l partido progresista por el señor ministro de la 
Gobernac ión ; á ese part ido, señores , que ha sido 
ol más firmo apoyo del trono da nuestra Reina. E l 
señor ministro, según parece, ha salvado luego el 
partido progresista do ese anatema, pero no ha 
querido indicar que t ambién exceptuaba de él á 
los individuos que lo representan en esta C á m a 
ra; y mientras estos no tengan su conciencia t r a n 
quila , mientras pudieran pesar sobre su honra las 
palabras del señor ministro, es tán en el deber de 
no continuar a q u í , porque el que no tiene honra 
mancha á los que le tocan, y la dignidad de la Cá
mara se resentitia de tener en su sano individuos 
sobre los quo pesaran las palabras del señor m i 
nistro de la Gobe rnac ión . 

Yo deseo, pues, que ol señor ministro declare 
ca t egór i camen te que los individuos de la minor ía 
progresista de este Congreso es tán comorendidos 
en el elogio que S. S. ha hecho del pa r t ido ; y de 
otro modo, lo repito, con gran sentimiento t e n d r é 
que abandonar esta C á m a r a , con todos mis compa
ñe ros . 

E l señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
T R O S . — S e ñ o r e s , el gobierno ha dado cuantas ex
plicaciones podían ser necesarias en este punto, 
pues ha salvado hasta las intenciones del Sr. C a l 
vo Asensio; lo procedente, pues, era que recayera 
una votación del Congreso sobre si sus explicacio
nes hablan sido ó no suficientes. 

Pero ahora no so trata ya do eso; se ha presen
tado sobre la mesa una proposición de censura, y 
lo quo corresponde es vo ta r , para que sa defina 
claramente quiénes son los amigos y qu iénes los 
adversarios del gobierno. 

E l S r . RIOS ROSAS.—Siento, s e ñ o r e s , que el 
señor presidente del Consejo haya pronunciado 
esas palabras, porque repito lo quo antes dije: la 
solución debía ser conciliadora: el gobierno ha pro 
nunciado palabras qne merecen ret i rarse; la opo 
sicion ha dicho una del mismo g é n e r o , y yo creo 
que el Sr . Presidente debe interponer su autori 
dad para que una y otras se retiren. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Es t a l vez esta la 
úl t ima voz que hablo en este sitio , y no quiero que 
quede en él una palabra quo s e g ú n el Sr. Ríos 
Rosas os digna de ret irarse; por mi parte re t i ro 
esa palabra. 

E l s eñor ministro de la GOBERNACION.—Se
ñ o r e s , he dado antes explicaciones que á m i modo 
de ver eran satisfactorias para el part ido p rog re 
sista; pero no me excedo á mí en generosidad el 
Sr. Calvo Asensio, y retiro t a m b i é n todas las que 
pueda haber dicho y que juzguen ofensivas S. S, y 
sus amigos. 

E l Sr. R U I Z Z O R R I L L A . — R e t i r o la proposi 
clon. 

E l Sr. VICEPRESIDENTE.—Orden del día pa 
ta m a ñ a n a : los asuntos pendientes. 

Se levanta la ses ión . 
Eran las siete. 

SECCION EXTRANJERA, 

Como se ha hablado con tanta frecuencia de 
la situación favorable en que se halla la prensa 
de Austria, • y de las tendencias del gobierno á 
concederle, no solamente toda la libertad com 
patible con la ley y las necesidades políticas 
sino también todos los favores que permite ha
cer una leal interpretación de los reglamentos 
oreemos oportuno consignar un hecho que prue
ba hasta la evidencia las buenas intenciones de 
que está animado el ministerio. 

En la sesión celebrada el 20 de Marzo en la 
Cámara de los diputados, la comisión encarga
da de redactar el proyecto de ley sobre la pren
sa demostró la necesidad de que se adoptara el 
principio de que si los tribunales que debían 
juzgar de la legalidad de las recogidas de los 
perióduos se pronunciaban negativamente, el 
fisco estaba obligado á indemnizar á la parte 
perjudicada. Discutido que fué este proyecto, 
M. Rizy, que representaba al ministro de la 
Justicia, declaró que el gobierno admitía los 
principios sentados por la comisión, y sus pala
bras fueron acogidas con estrepitosos aplausos. 

La cuestión tantas veces agitada en Italia de 
la incorporación de los voluntarios al ejército 
regular, está á punto de ser resuelta. Las cor
respondencias y los periódicos de Turin están 
conformes en afirmar que las báses del proyecto 
de incorporación han sido ya aprobadas, y que 
no tardará en firmarse el decreto. Tan luego 

I como este - aparezca, se aumentará el contin
gente del ejército regular, con el objeto de for
mar los cuadros de los nuevos regimientos con 

. los oficiales del ejército meridional. 
\ Un diario italiano publica el programa que 
j han redactado Kossuth, Türr y Klapka en la 

entrevista que hace poco tuvieron estos perso-
! najes en Turin. No nos ocupamos de este do 

cumento porque nada ofrece de notable que no 
I conozcamos ya por las proclamas y lenguaje de 

Kossuth. 

Una correspondencia de Berlín hace algunas 
indicaciones sobre el efecto que la proclama del 
rey ha causado en el público. Según dicha car 
ta, la impresión no ha sido favorable, siendo 
causa de ello el pasaje que designa el resultado 
de las últimas elecciones como un error de la 
opinión pública. Tampoco ha sido bien visto el 
llamamiento hecho á los funcionarios, porque 
estos son considerados en Prusia como servido
res del Estado y no como servidores del rey. Pa
rece que el gobierno trata dé modificar la ley 
electoral en el sentido de que el diputado elegi
do deba estar domiciliado en el mismo distrito 
donde se presente como candidato. Por lo de
más, se dice que al rey le han afectado mucho 
los últimos sucesos, y se le supone la intención 
de dar un golpe de Estado, para lo cual se di
ce que cuenta con el apoyo del ejército. 

El tratado de comercio de la Francia con la 
Prusia y el Zollvereines el objeto de las constan
tes preocupaciones de los diarios alemanes y de 
los gobiernos de los diversos Estados que for
man la Confederación germánica. Un periódico 
de Francfort dice que el Zollvereln se opone á la 
aprobación de aquel tratado, y que del mismo 
parecer es la ciudad de Hamburgo, que en es
ta cuestión está decidida á seguir la misma con
ducta que el Hannover. En su consecuencia, es
tos dos gobiernos obrarán en adelante de co
mún acuerdo. 

El enviado del Hesse electoral en la Dieta 

germánica ha hecho consignar en el protocolo 
de la sesión del 8 de este mes una declaración 
en respuesta á las notas del Austria y de la 
Prusia. Resulta de este documento, que el go
bierno electoral se reserva el derecho de hacer 
una declaración sobre la Memoria del gobierno 5 tenido.» 

gro. «Nosot ros esperamos quo una conducta tan 
escandalosa como incalificable no merece rá la 
aprobac ión de los gobiernos amigos, y que o l í anos 
d i spensará , á l o s ojos del públ ico europeo, do guar
dar las consideraciones qne hasta ahora hemos 

de Badén, y sobre las proposiciones presenta 
das por las dos grandes potencias alemanas, y 
que se refieren á los asuntos inionores del 
Hesse. También ha manifestado su deseo deque 
no se tome ninguna resolución en la Dieta, has
ta que dichas declaraciones sean comunicadas á 
los representantes de los gobiernos que tienen 
derecho á tomar parte en las deliberaciones de 
aquella Asamblea. 

Acerca de los asuntos de la Union america
na, dice la Crónica de Nueva-York que hablan 
circulado rumores acerca del movimiento que 
el ejército del Potomac trataba de hacer ó ha
bia principiado á hacer, y aun se añadió que 
el general Banks, de-pues de haber cruzado 
el Potomac con toda felicidad y tomado pací
fica posesión de Harper's Ferry, Bolívar, She-
nandoah y Winchester, había sido derrotado y 
vístese por lo tanto en el caso de repasar el rio. 

Como los diarios del Sur se habían ocupado 
al mismo tiempo de los movimientos y prepara
tivos que hacia el ejército confederado, no para 
retirarse, contra lo que sus colegas del Norte 
afirmaron, sino para salir al encuentro de sus 
contrarios y presentarles la batalla en el mismo 
campo en que se dió la memorable de 21 de Ju
lio del año anterior, se esperaba por momentos 5 
recibir la noticia de esa batalla decisiva que ha
ce tanto tiempo se anuncia; pero una vez más 
han quedado burladas todas las esperanzas, sin 
que ni periódicos, ni cartas, ni telegramas ha
yan vuelto á decir una palabra acerca de los 
ejércitos del Potomac. 

El 3 entró en Nueva-York un vapor proce
dente de Port-Royal; pero á pesar de eso, solo 
sabemos de las costas del Atlántico que el co
modoro Dupont habia salido el 27 de Febrero 
con dirección al Sur. Suponíase que iría á Sa-
vannah con objeto de coadyuvar al ataque de 
esa ciudad, tantas veces tomada y abandonada 
en la imaginación de algunos; pero todo no pa
saba de una mera suposición. De la isla Roa-
noke y de la expedicíoa de Burnside nada se 
sabe tampoco. 

El presidente Davís, haciendo uso de las fa
cultades que le ha concedido el Congreso, ha 
declarado en estado de sitio á Norfolk y Ports-
moutb, así como á Piíchmond, á causa de ha-

Una correspondencia de Viona confirma los re» 
celos del gabinete de Constantinopla, pues dice 
quo so halla vivamente excitado el espí r i tu mil i tar 
do los servas, que, contenidos apenas por el p r í n 
cipe Miguel , habian formado el proyecto de apo
derarse do la fortaleza de Belgrado y do penetrar 
después en las provincias occidentales de la T u r 
qu ía , para unirse á los insurgentes de la Hetze-
g c w í n a y á las tropas del Montenegro. 

L a misma oorrespondancia a ñ a d e que la for ta
leza de Belgrado es tá en buen estado do defensa 
y que podr ía sostener un sitio d é dos a ñ o s . 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTflOS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córie 

sin novedad en su importante salud. 

E L REINO. 
MADRID 28 DE MARZO DE 1862. 

¡Espectáculo lamentable el que ayer presen

tó al país el gobierno y la mayoría del Congre

so! [Cuadro tristísimo, en que aparecieron foto

grafiados los hombres que simbolizan la actual 

situación, con todas las mezquinas pasiones que 

alimentan su soberbia, su intemperancia, la 

osada impunidad con que repiten sus violentos 

ataques á las prerogativas del Parlamento, los 

rudos golpes que ase ¡tan á las instituciones re

presentativas! 

La nación entera leerá con asombro lo OCUN 

rido en la sesión que ayer celebró la Cámara 

popular; y todo el que reflexione sobre la con

ducta seguida por el ministerio y por la raayo-

. ría, tendrá que cubrir con ambas manos su ros

tro enrojecido por la vergüenza, y se verá aco-
berse descubierto una conspiración unionista, | metido de igual dolorosa sensación, 
cuyos afiliados fijaron pasquines sediciosos en | No bag|.aba al general O'Donnell, para hacer 
varios puntos de Riohmond. Con tal motivo se * 
han hecho algunas prisiones, y los periódicos 
del Sur piden que se castigue ejemplarmente á 
los traidores. 

Los mismos diarios se expresan en términos 
cada vez más enérgicos contra la política del 
presidente Davís, y dicen que es preciso cam
biar de táctica y hacer la guerra al Norte sin 
tregua ni descanso. El Congreso del Sur abun
da también en esas ideas, y en una de sus últi
mas sesiones resolvió por unanimidad «que el 
honor del gobierno exige imperiosamente la 
prosecución de la guerra hasta que el enemigo 
haya sido arrojado del suelo de los Estados con
federados, y que no se tomará en consideración 
ninguna proposición de paz mientras los inva-

triste'mente célebre su nombre, el haber desor

ganizado por completo los elementos constituti

vos de nuestra sociedad, el haber faltado á to

das las consideraciones que la consecuencia y la 

lealtad imponen á los hombres públicos; no eran 

suficientes las pruebas de inmoralidad política 

de que ha hecho alarde el insurrecto y rebelde 

del Campo de Guardias, el revolucionarío-de 

Manzanares, el que expuso al Trono y á la di

nastía á perecer envueltos entre las ruinas del 

régimen constitucional. No; para los hombres 

que han recorrido la escala de las ideas, sir

viéndose de todos los principios y de la bandera 

sores ocupen una pulgada de terreno en la s de todos los partidos, como medio para conse 
Confederación.» 

Las noticias del Oeste continúan siendo desfa 
vorables á los confederados.. 

L a comisión encargada de presentar al empera
dor el mensaje votado por el Cuerpo legislat ivo 
f rancés , fué recibida el 23 por el emperador. Des
pués quo ol prasidenta dé l a C á m a r a , conde do 
Morny , l eyó el mensaje, p ronunc ió el emperador 
en repuesta a l mismo el discurso siguiente: 

«Señor presidente: la adhes ión del Cuerpo le
gislativo me es tanto más preciosa, cuanto qne la 
discusión del mensaje ofrece un espec tácu lo digno J ma con Su pesadumbre funesta á todas las íns 

guír el logro,de, sus ambiciones, no existe escri

to el «basta» que modere el ímpetu de su ciega 

carrera por el camino del mal. Sueltas las rien

das á las bastardas pasiones, se lanzan desboca

dos, repitiendo siempre el temerario «más allá» 

á que les empujan sus proyectos de eterna do

minación; el yo satánico áque únicamenlo r in

den culto. 

El general O'Donnell, á quien pu-dióramos 

líamar Mefistófeles político; cuya entidad abru-

do a tenc ión . Como las opinio nos extremas son por 
desgracia las más sol íc i tas á producirse, y el res
peto á la l iber tad de la palabra las hace escuchar 
en silencio, el públ ico toma machas voces eso s i 
lencio por una aquiescencia t á c i t a ; pero muy pron -
to la vo tac ión del mensaje viene á disipar todas 
las nubes, á mostrar la s i tuac ión bajo su v e r d a 
dero aspecto y á restablecer la confianza. Así es 
quo recibo hoy con verdadera satisfacción este 
nuevo testimonio de los sentimientos del Cuerpo 
legislat ivo. 

Sin embargo, permit idme decirlo, es excesiva la 
emoción que so ha manifestado al anuncio de cier
tas medidas de Hacienda. Un sistema no puede ser 
bieu apreciado sino en su conjunto. E l que se os 
propone contiene recargos y al mismo tiempo dis
minución de impuestos, recursos para obras ex
traordinarias que se pueden desarrollar ó res t r in
g i r . Finalmente, estas cuestiones van á ser exami
nadas de c o m ü n acuerdo, y no dudo que con eso 
espír i tu de conciliación que sabe animar á todos, 
la comisión de presupuestos y el Consejo de Esta
do lleguen á entenderse para traer ana solución 
conforme á los votos de la C á m a r a y al in te rés ge
neral . 

Tened, paos, á bien ser mi i n t é rp r e t e : expresad 
á vuestros colegas mi reconocimiento por una co
operación qao estoy seguro no me fal tará j a m á s , y 
aseguradles que no abrigo el menor deseo de se
pararme demasiado pronto de una C á m a r a cuyas 
lucos y patriotismo dan a l país todas las g a r a n t í a s 
quo puede ape tece r .» 

Han vuelto á romperse las hostilidades entre 
las tropas do O m e r - P a c h á y los insurgentes de la 
Herzegowina. D e r w i s c h - P a c h á , que tiene su cuar
tel general en Trebigne, ha hecho avanzar á una 
parte de sus tropas m á s a l lá de la T r e b i n j t í z a , r e 
chazando al enemigo después de una escaramuza 
insignificante. 

E l gobierno otomano ha dir ig ido una circular á 
los representantes de la T u r q u í a cerca de las po
tencias signatarias del tratado de P a r í s , en la que 
se enumeran ciertos hechos que no permiten dudar 
de la inteligencia quo existe entro los montenegri-
nos y los insurgentes de la Herzegowina. Después 
do decirse en este documento quo el ejérci to tarco 
lucha en esta úl t ima provincia con un enemigo sos
tenido abiertamente por gentes «que gozan de se
gura impun idad ,» el gran visir termina sus despa
cho protestando formalmente contra el Montene-

titucíones fundamentales; que es una alarma 

constante para el país, ya se encuentre en la 

oposición ó en el mando, escudado con una 

mayoría que á cada instante abdica sus dere

chos en aras del poder de quien recibe merce

des, ni está dispuesto á tolerar contrariedades, 

ni permite que'se recuerden los hechos más cul

minantes de su poco envidiable pasado. Si para 

que su voluntad impere de una manera absolu

ta es preciso anular las prácticas constitucio

nales, poco importa: se les da el golpe de gra

cia, que para ello cuenta con el concurso de 

aquellos á quienes su munificencia mantiene. 

Lo ocurrido ayer en el Congreso, además de 

rebajar el prestigio del gobierno, falsea por su 

base el mecanismo parlamentario, puesto que 

sanciona la dictadura absurda de las mayorías, 

é inutiliza los más patrióticos esfuerzos de las 

oposiciones. 

El exacto cumplimiento de las disposiciones 

reglamentarías de los cuerpos colegisladores es 

la más preciosa garantía para la existencia de 

las instituciones representativas, y no se ha dado 

ejemplo de que Cámara alguna haya consentido 

jamás un atentado como el que ayer se consu

mó en el Congreso de los diputados españoles. 

No es nuestro ánimo discurrir sobre la cues

tión de derecho constitucional que con tal mo

tivo se suscitó en la Cámara popular, pues el 

objeto de estas lineas se reduce á protestar de 

un modo enérgico contra la tiranía que la des

autorizada mayoría ejerce de hecho, y sin dere

cho alguno, sobre las diferentes fracciones que 

condenan la política del gabinete. 

Sí el general O'Dünnelí piensa que los legíti

mos representantes del pueblo han de humillar 

la cerviz ante sus locas tentativas dictatoriales, 
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se equivoca. La lección que recibió, ayer en el 
Congreso es una prueba elocuente de que si hay 
quien olvida el cumplimiento de sus deberes, 
hay también quien está dispuesto á sacrificar 
hasta su ultimo aliento en defensa de las insti
tuciones. 

El país juzgará en vista de lo ocurrido. El 
pais, que cuidadosamente ha ido recogiendo he
chos para la historia de la situación actual, en 
el espacio de cuatro años y medio qííe lleva dfi 
existencia, apreciará en lo que valen esos actos 
inconcebibles de arrogancia autocrática, tanto 
más punibles, cuando después, y á pesar del 
apoyo de la mayoría, tiene que rendirse tributo 
á la justicia y á la razón. 

El ministerio, en la peligrosa pendiente en 
q'ie se ha colocado, no es posible que se sos
tenga ni aun á beneficio de su desesperada y 
resistente política, sin que males sin cuento ven
gan sobre la nación, que teme, y con razón so
brada, un cataclismo social. 

La sensación que han producido las borras
cosas escenas ocurridas ayer en el Congreso y 
provocadas por el Proteo polí'.ico Sr. Posa
da Herrera, ha sido en extremo dolorosa; y 
en todos los círculos se ha condenado la con
ducta del gobierno, que torpe y violentamente 
se permite aspirar á sobreponerse al Parlamen
to, queriendo coartar los derechos más sagra
dos de los representantes de la nación. 

Es en vano el que D. Leopoldo O'Donnell 
ponga en práctica los últimos recursos para 
asegurar su absoluta dominación. Su personali
dad política es bien insignificante para luchar 
con ventaja contra la opinión unánime del país, 
que le conoce perfectamente, sin que para hacer 
su apología tenga alguien que refrescar la me
moria, recordando el célebre documento inserto 
en la Gacela del 30 de Junio de 1834. 

La sesión del Congreso del dia 27 de Marzo 
de 1862, formará época en los fastos parlamen
tarlos de nuestra patria, porque enseña á los 
pueblos lo que no deben olvidar nunca: de qué 
son capaces las mayorías asalariadas y los go
biernos que no ocupan el poder en nombre de 
los principios de un partido de que sean genui-
nos representantes. 

C R O N I C A P A R L A M E X T A S I A 

CONGRESO. 

La sesión de ayer fué una de las más tem
pestuosa? que hemos presenciado, y como siem
pre, la tempestad se desencadenó merced á las 
inconveniencias del gobierno, y al poco mira
miento con que trata á las minorías. 

El Sr. Mon, cuya falta de tacto para dirigir 
las discusiones políticas es cada vez más lamen
table, provocó ayer el conflicto consultando á la 
Cámara para que infringiera el reglamento, opo
niéndose á la lectura de un documento oficial, 
publicado en la Gaceta, y por lo tanto compren
dido dentro de: la categoría de todos los de que 
solo son responsables, en los países regidos cons-
titucionalmente, los ministros. 
• Pero reseñemos la multitud de graves inci

dentes ocurridos ayer en el Congreso. 
Continuaba la interpelación sobre el estado 

de la prensa, y rectificaba el Sr. Calvo Asensio 
al Sr. González Brabo, con motivo de la extra-
ñeza que al jefe de la minoría moderada habla 
producido que el gobierno hubiera dejado pasar 
desapercibidas ciertas palabras gravísimas pro
nunciadas uno de los dias anteriores por el mis
mo Sr. Calvo Asensio, quien no acertó á expli
carse la extrañeza del Sr. González Brabo, por 
la misma razón por él aducida de que el gabi
nete habia oido aquellas palabras con la mayor 
impasibilidad y sin formu'ar la más ligera pro
testa, no obstante que estas palabras fueron las 
de qüe al frente del gobierno se encuentra hoy 
una persona que habia atentado contra la de la 
Reina y contra los derechos de su augusta des
cendencia, y á pesar, además, de que estas pa
labras aparecieron en el Diario de sesiones, se
gún manifestó el Sr. González Brabo. 

El Sr. Posada Herrera, comprendiendo que 
ya no podía permanecer silencioso, se levantó á 
contestar; pero ¡en qué términosl Baste decir 
que rebuscando las frases más desdeñosas y dan
do tortura al conocido refrán de «á palabras ne
cias, oidos sordos,» dió á entender que solo des
precio merecían semejantes palabras. 

El Sr. Calvo Asensio, entonces, revistiendo 
á su acento de la solemnidad más digna, re
veló que las palabras que tan profundo des
den inspiraban al Sr. Posada Herrera, eran de 
la Reina misma; que hablan sido pronuncia
das por sus augustos labios en una proclama di
rigida al frente de las tropas, y que constaban 
en la Gaceta del 30 de Junio de 1834. 

En el momento el Sr. Mon, errando comple
tamente el camino, y desconociendo que todos 
cuantos actos y documentos emanan de los re
yes en los países constitucionales son de la exclu
siva responsabilidad de los ministros, interrum
pió al Sr. Calvo Asensio, significándole que no 
podia permitir trajese al debate el nombre vene
rando de S. M. 

Pero el Sr. Calvo Asensio, que solo se propuso 
demostrar que para el gobierno actual todo lo 
que no sea el presidente del Consejo no es invio
lable, hizo comprender al Sr. Mon que preci
samente para ensalzar y rendir el debido tribu
to, homenaje á las palabras de la Reina, era pa
ra lo que las habia citado; y al efecto pidió, pa
ra justificar la noble rectitud de sus intencio
nes, que se leyese la proclama tal como constaba 
en el periódico oficial. 

Traído el tomo correspondiente á 1834, 
se colocó sobre la tribuna, al mismo tiempo 

quelosSres. Mon, Posada Herrera, los secre
tarios y muchos diputados hojeaban el regla
mento del Congreso, cuyo art. 136 concede á 
los representantes del país el derecho de pedir 
la lectura de todos los documentos que juzguen 
oportunos. 

El Sr. Posada Herrera, con objeto de echar 
en la balanza el peso de la influencia ministe
rial, dió gracias al Sr. Mon por su negativa á 
que el citado documento se leyera, sin advertir 
que el Presidentede la Cámara lo único que pro
hibió al Sr. Calvo fué que hiciera alusiones ni 
comentarios al mismo documento, del cual solo 
dijo el Sr. Mon que no creia prudente- sa lec
tura. 

Pero lanzado el Sr. Posada en el fatal cami
no de mistificar las frases de aquella proclama, 
se mostró duro é inconveniente á todas luces, é 
infirió á la minoría progresista las mayores i n 
jurias, dichas con voz descompuesta. 

Aquí se desencadenó la tempestad. Alentado 
el Sr. Mon con la incalificable peroración del 
Sr. Posada, y no queriendo, sin embargo, echar 
sobre sí la responsabilidad de infringir el regla
mento, consultó á la Cámara si se leería ó no el 
documento en cuestión. 

Este verdadero ataque del Sr. Mon á los 
fueros de las minorías, cuya única defensa con-r 
tra mayorías ciegas y desatentadas está en el 
reglamento, produjo protestas y reclamaciones 
de parte de las mismas minorías á quienes se 
intentaba atrepellar, cuyas protestas eran aho
gadas por los gritos de algunos individuos de la 
mayoría, cuyos nombres no diremos aunque los 
conocemos, los cuales no saben salir á la defen
sa del gobierno en ciertos momentos sino pro
moviendo escándalos como el de ayer, sin re
parar en el daño que hacen á la misma mayo
ría de la Cámara, y lo que vulneran el pres
tigio del sistema constitucional. 

El resultado fué que el reglamento del Con
greso quedó ayer hollado, esparnecido y dero
gado, por 112 votos contra los cinco de los se
ñores González Brabo, Castro, Paez Jaramillo, 
Ribo y Valora. 

El Sr. RÍOS Rosas y toda la fracción disiden
te se abstuvieron de votar, abandonando el sa
lón y formulando con esta actitud su protesta 
contra la verdadera tiranía ejercida por el se
ñor Mon, quien sin el valor suficiente para asu
mir sobre si las consecuencias de rasgar el re
glamento, quiso hacerse inviolable amparándo
se detrás de la mayoría, cuyo fallo conocía de 
antemano; fallo que ha dado por fruto el prece
dente funestísimo de declararse en abierta hosti
lidad con el reglamento de la Cámara, que ¡está 
sobre el gobierno, sobre la Cámara y sobre su 
presidencia. 

Pero ¿qué importa todo ello, si solo de dejar 
completamente á salvo la personalidad del ge
neral O'Donnell se trataba? 

Dado este verdadero escándalo parlamenta
rio, el Sr. Calvo Asensio pidió que se escribie
ran las palabras ofensivas é injuriosas hacía la 
minoría progresista, que antes de la votación 
habia pronunciado el Sr. Posada Herrera; y 
mientras se traducían las notas taquigráficas, el 
señor general Latorre y el Sr., Calvo Asensio 
vindicaron al partido á que pertenecen, en los 
términos que puede verse en el Extracto. 

El Sr. Calvo Asensio, en la irritación de que | 
debia ser presa, calificó al Sr. Posada de indig- j 
no de que se le guardaran las consideraciones i 
que ŝ  le guardaban, cuyas palabras, disculpa- ¡ 
bles por el estado de los ánimos y por la, con- i 
duota del ministro, suscitaron otro nuevo escán
dalo, y dieron ocasión á varios ministeriales 
para tomar la revancha pidiendo que se escrí- i 
hieran. 

A todo esto se presentó en el salón el general 
O'Donnell, quien con ese tono fanfarrón é im^ 
propio de un hombre de gobierno, y que revela 
además su pequeñez, manifestó que hacia suyas 
las palabras del Sr. Posada Herrera. 

Por otra parte, se habia presentado en la 
mesa una proposición que defendió con entereza 
y energía el Sr. Ruiz Zorrilla, pidiendo que el 
Congreso declarase haber oido con disgusto las 
palabras del señor ministro de la Gobernación; y 
habiendo sido interrumpido diferentes veces por 
los ministeriales, el Sr. Sagasta, con esa valen-
lía propia de su temperamento, los apostrofó 
diciéndolos: «Combatidla.» 

El Sr. Ruiz Zorrilla aludió en su breve dis
curso á los Sres. Rios Rosas, González Brabo y | 
Olózaga, quien, á pesar de estar enfermo, aban- ; 
donó el lecho, apenas tuvo conocimiento por sus I 
amigos políticos de la gravedad de las circuns- i 
tandas; que la encerraban tal y tan grande, co- ; 
mo puede suponerse de la declaración hecha por \ 
el Sr. Madoz de que la minoría progresista se ; 
retiraría en masa, si el ministro de la Goberna- i 
cion no retiraba las palabras ofensivas que la \ 
habia dirigido. 

En tan solemnes momentos, y restablecido el 
silencio por completo, se levantó el Sr. Rios 
Rosas á contestar á la alusión del Sr. Ruiz Zor
rilla. 

Las frases elocuentísimas del digno jefe de la 
fracción disidente fueron las que cumplían á un 
verdadero hombre de gobierno y amante de los 
fueros del Parlamento, los cuales invocó con 
acento firme y seguro para pedir al gobierno 
que por lo mismo que era fuerte debia tener mo
deración y no confundir con cuestiones de amor 
propio las que eran de respeto y consideración, 
y que por lo mismo ni él ni el Sr. Calvo Asen
sio debían vacilar en darse las explicaciones sa
tisfactorias y decorosas que exigia la dignidad del 
Congreso. Pintar el efecto que en el ánimo de to
dos produjeron tari nobles palabras es cosa impo
sible; baste saber que el Sr. Gonzalos Brabo, al 
rectificar á su turno al Sr. Ruiz Zorrilla, dijo 
que no era posible adicionarlas ni comentarlas. 

Por lo demás, elSr. González Brabo, con su 
vigorosa elocuencia, convino en que el buen 
nombre del sistema parlamentario demandaba 
también mútuas y satisfactorias esplicaciones. 

El señor conde de San Luis, que estuvo muy 
digno, aceptó toda la responsabilidad del docu
mento origen de la sobreexcitación política 

ayer desarrollada; y el Sr. Obzaga, con voz 
reconcentrada y acento oonmovdo , repitió I» 
declaración del Sr. Madoz de qm sin explio'i-
ciones completamente satisfactoilas por parte 
del Sr. Posada Herrera á la mimría progresis
ta, esta se retiraría del Congresc. 

El general O'Donnell, contra lo que aconse
jaba la dignidad, se levantó para decir que des
pués de lo ocurrido, solo una votación podia 
significar si eran suficientes las explicaciones 
dadas por el ministro de la Gobirnacion ; cuyas 
palabras, que son la más elocueite revelación de 
la pequeñez del general O'Donrell, produjeron 
una rectificación del Sr. Rios R)sas, quien ma
nifestó la dolorosa impresión qie le habían oca-" 
sionado, puesto que la solución debia ser con
ciliadora, y una votación no polla lavar la man
cha producida por la ofensa; en cuya atención, 
la influencia del Presidente da Congreso debía 
mediar para que quedara teiminado el con
flicto. 

El noble arranque de indigaacion con que el 
Sr. Rios Rosas pronunció esto? breves palabras, 
fué tan solemne como lo habú sido el rasgo de 
su anterior discurso recordando que la ruptura 
entre la mayoría y la minoría fué la causa en 
otro país de la caída de todas las instituciones 
allí existentes. 

El Sr. Calvo Asensio, lleno de grandeza de 
alma, y acogiendo la indicicion del Sr. Rios 
Rosas, manifestó que retiraba la palabra que 
este elocuente diputado batía creído digna de 
que se retirara. 

Entonces el Sr. Posada Herrera, haciendo de 
la necesidad virtud, y como no queriendo ser 
ménos, retiró las que habia proferido ofensivas 
á la minoría progresista. 

Resultado: que ayer el gobierno recibió un 
golpe mortal; que fué derrotado en todos los 
terrenos por el Sr. Rios liosas; que se concul
caron los fueros del reglamento, sometiendo uno 
de sus artículos al capricho de la mayoría; y que 
todos los que tomaron parte en tan ardiente de
bate ocuparon dignamente su puesto, á excep
ción del general O'Donnell, del Sr. Mon y del 
Sr. Posada Herrera, que se mostraron una vez 
más á la faz del país en toda su ridicula i n 
significancia. 

¡Pobre nación que tales gobernantes tiene á 
su frente! 

L a Epoca se imagina hallar contradicción 
en los juicios que hemos emitido acerca de la 
cuestión de Méjico, y presumiendo de haber ha
llado una incontestable prueba, renuncia ano
che á esforzar su inteligencia para convencernos 
de que es así, contentándose con reproducir al
gunos párrafos de dos distintas cartas de Yera-
cruz, que hemos publicado en estos últimos (lias, 
y en las que se aprecia con diverso criterio la 
política seguida por los representantes de las 
naciones aliadas, y por lo tanto, la del general 
Prim. 

Satiafecho el diario ministerial con tan pobre 
y estéril recurso, que juzga supremo, sin em
bargo, termina su inútil trabajo preguntán
donos cuál sea de nuestras versiones la válida, y 
cuál el juicio que deba ser considerado como 
nuestro en el asunto. 

La pregunta de L a Epoca revela una candi
dez tan supina que apenas si exige respuesta. 

Dicho diario ha dabido comprender desde lue
go que la carta que insertamos en nuestro nú
mero del dia 22 era ni más ni ménos la que en 
su correspondencia citaba nuestro corresponsal, 
y á la cual dimos cabida, en prueba de imparciali
dad, sin comentarios y con el fin de consignar 
cuantas noticias circulen respecto al interesante 
particular de que se trata en la misma. 

La que con posterioridad hemos publicado, y 
cuyo contexto es en efecto distinto del de la"an-
terior, es de uno de nuestros corresponsales, y 
por lo tanto aceptada por nosotros. 

Si quiere, pues, saber L a Epoca á qué ha de 
atenerse para conocer nuestra opinión respecto 
á la cuestión de Méjico, lea los artículos que he
mos escrito, y en los que la hemos consignado 
muy explícitamente, y busque la prueba de la 
exactitud con que juzgamos desde un principio 
en aquel asunto, en las cartas que nos escriben 
nuestros corresponsales,' y que en tal sentido 
hemos publicado. 

Ya sabe, pues. L a Epoca con lo dicho á qué 
atenerse para juzgar al general Prim. Esto no 
obstante, nosotros sabemos anticipadamente que 
ni en esta ni en otras cuestiones se atendrá 
aquel diario á más criterio que al que le impon
gan sus patronos, á quienes "se ha propuesto in
censar á toda costa. 

El criterio de que se sirve para este objeto 
L a Epoca no es en verdad el de la inocencia, 
como califica el nuestro; há tiempo que el dia
rlo ministerial dejó de ser inocente, si es que el 
tener opinión propia merece tal dictado.—Va
le más apoyar las agenas. 

A l mismo tiempo que el periódico semanal 
titulado E l Eco del Pais se convierte en perió
dico diario, empezará á publicarse en Madrid L a 
Revista Española, publicación quincenal, cuyo 
primer número sale á luz el dia 5 de Abril , y 
cuyos colaboradores ordinarios parece que serán 
en efecto los escritores más distinguidos y emi
nentes de nuestra patria. 

Se nos ha manifestado una carta de Málaga, 
fecha 24 del corriente, escrita por persona á 

, quien conocemos y estimamos, y de cuya vera-
) cidad tenemos el más alto concepto, en la que 
" se hacen importantes rectificaciones y explica

ciones sobre la cuantiosa sustracción de fondos 
de la tesorería de rentas de aquella provincia, 
de la cual nos hicimos cargo en nuestro número 
del 22, tomando la relación de otro periódico. 

En primer lugar, aparece que la sustracción 
no la verificó el tesorero interino nombrado por 
el señor gobernador, y si el cajero, lo cual re
leva al Sr. Guerola de la responsabilidad, tanto 

s más, cuanto que dicho tesorero interino ha sido 
• por lo visto quien descubrió el robo. 

Hay además las circunstancias siguientes: 
1.", que ios gobernadores no confian los fondos 
personalmente á los tesoreros; 2.a, que los fon
dos ingresan en la caja de la tesorería, sometida 
á la inspección y fiscalización de tres claveros, y 
que el gobernador no es uno de ellos; y 3.a, que 
el gobernador no es árbitro de poner los fondos 
en ningún Banco, y seria culpable si los man
dara poner en otra parte que no fuese la caja 
de la tesorería. 

Como ninguna prevención abrigamos contra 
el Sr. Guerola, á quien particularmente estima
mos hace muchos años, y como antes que hom
bres de partido somos honrados y leales, nos 
complacemos en dar espontáneamente cabida en 
las columnas de nuestro periódico á la rectifica
ción y explicaciones que preceden, celebrando 
que el señor gobernador de Málaga se halle, se
gún hoy creemos, exento de toda responsabili
dad por la sustracción de fondos referida. 

El Senado, según dice un diario ministerial, 
no se reunirá probablemente hasta que pueda 
ocuparse del dictámen formulado por la comi
sión mista sobre gobierno de las provincias. En 
seguida se pondrá á la órden del dia, en lamis-
ma Cámara, el proyecto de ley sobre presupues
tos y contabilidad provincial. 

Apenas anulada el acta de Daroca, anuncia 
ya un periódico del gobierno que se presentará 
candidato, con probabilidades de triunfo, el se
ñor Magaz, oficial del ministerio de Hacienda. 

Esto es lo que se llama no perder ripio. 

Dice un periódico: 
«La deada flotante, segon los estados oficiales, 

importaba en 1.° de Febrero 900.025,615-85; tuví> 
de aumento hasta 1." del actual 84.905,879-88; de 
disminución 39.575,519-62. Importaba dicha deuda 
en 1.° de Marzo 951.355,776-11, ó sean cincuenta y 
un miííones y pico más que en 1.° de Febrero. 

Recomendamos este dato á los admiradores del 
Sr. Sa lave r r í a .» 

Sé ha concedido un año de real licencia pa
ra país extranjero al general Córdova. 

Leemos en E l Clamor Público: 
«El miérco les se reun ió la comis ión nombrada 

por la Sociedad Económica Matritense, para infor
mar al gobierno respecto de la conveniencia de 
modificar la ley actual de inquil inatos. Deseosa la 
comisión de acertar en su informe, y de dar una 
prueba de la cons iderac ión que le merecen las i n 
dicaciones de la imprenta, hizo presente al señor 
director de ia Sociedad Económica el suelto de 
nuestro per iód ico , y la conveaioncia de nombrar 
dos personas m á s que teniendo establecimientos 
abiertos, se asseiasen á la comisión y pudieran 
i l a o t r a r U oon ouo o b o o r m o i o u c s . E l SítlOT direc
tor , D . Agus t ín Pascual, animado siempre de los 
mejores deseos, n o m b r ó entonces á los Sres. Don 
Constantino Saez Montoya y D . Guil lermo San-
ford . 

En seguida, para organizar los trabajos y r e 
dactar las bases que h a b r á n de discutirse, se n o m 
bró una subcomisión compuesta de los seño res 
D. Pablo Abejón , D . Juan Manuel Manzanedo, 
D . Pedro Oller y C á n o v a s , D . Constantino Saez 
Montoya , y el secretario de la comis ión , D . Rafael 
Serrano Garc ía . 

Tendremos á nuestros lectores al corriente do 
cuanto se adelante en un asunto tan espinoso, 
supuesto que se trata de armonizar en lo posible 
intereses que, aun cuando no lo sean, parecen en
contrad os.» 

La proposición que el Sr. Rivero se propone 
apoyar en el Congreso, está concebida en los 
términos siguientes: 

«Ped imos a l Congreso se sirva declarar que la 
manera con que el señor ministro de la Goberna
ción interpreta y aplica la ley de imprenta vigen
te por autor ización condicional , es contraria á los 
principios de l ibertad y tolerancia proclamados 
por el gobierno, asi como al espí r i tu y á la letra 
de las prescripciones fundamentales de dicha ley .» 

Vacante ya la regencia de l a . Audiencia de 
Madrid por salida á otro destino del Sr. D. Ma
nuel Urbina, seguirá igualmente la publicación 
de los decretos nombrando regente al Sr. Casa-
nova y subsecretario al Sr. Bernar. Así lo dice 
un periódico ministerial. 

Los Sres. Madoz, Figuerola y González de la 
Vega, de la comisión de presupuestos, han p re 
sentado un voto part icular sobre el capitulo de lo
te r í a s , en el cual se pide la sup re s ión de este r a 
mo. L a mayor ía de la comisión opina solo que se 
suprima la pr imi t iva . 

M a ñ a n a obsequ i a r á con un .convite al cuerpo d i 
p lomát i co el ministro de P o r t u g a l en esta corte, y 
pasado m a ñ a n a d a r á otro al nuncio de Su San
t idad . 

Hace a l g ú n tiempo que el centro ca ta lán de los 
comerciantes de géne ros constituido en Barcelona 
ha reunido á los seño res gobernador c i v i l y ad
ministrador de la aduana, hac iéndo les saberlos 
perjuicios consiguientes á la estrechez de los a lma
cenes de aquella dependencia, los cuales no bastan 
para sostener en algunas épocas lijas del año los 
muchos ar t ícu los que en ellos se aglomeran. Aque
llas autoridades de Hacienda han comprendido la 
justicia de la r e c l a m a c i ó n ; pero han manifestado 
al propio tiempo, que al gobierno superior tocaba 
facilitar medios para remediar el d a ñ o . 

Es, pues, de esperar, que atendida la i m p o r t a n 
cia de la aduana de Barcelona y e l progresivo 
aumento de sus productos, se dé sat isfacción al 
legitimo deseo de una clase que no pide más a l l á 
de lo que es justo y hasta decoroso en una do las 
más concurridas dependencias de! Estado. Y en 
prueba do lo urgente que es remediar la necesidad 
que venimos iadicando, citaremos simplemente el 

hecho ocurrido no h á mucho tiempo, de un vapor 
que tuvo que dejar su cargamento en el muelle y á 
la intemperie, por no haber espacio en los almace
nes de la aduana. L a repet ic ión de un hecho de 
esta naturaleza bas t a r í a para ponernos hasta en r i 
diculo. 

E l señor subsecretario del ministerio de Estado 
ha tenido la bondad de enviarnos un ejemplar de 
la Guia diplomática de España para el corriente año . 

Este libro sa divide en dos partos. L a primera 
contiene la reseña histórica de la primera secreta
ría de Estado; la familia real e spaño la ; sobera
nos extranjeros, jefes de repúb l i cas y Consejos 
de Ministros; lista de los secretarios de Estado 
que ha habido, por ó rden a l fabét ico; jefes de l e 
gac ión de E s p a ñ a en el extranjero en el presen
te reinado; personal e spaño l activo en el reino 
y en el extranjero, por dependencias; cuerpo d i 
p lomát ico y consular extranjero residente en Es 
p a ñ a ; re lación de los tratados, convenios y es
tipulaciones internacionales del presente re ina
do; texto de los documentos de la misma clase 
firmados en 1861; nota de los documentos p re 
sentados á las Cortes en el mismo periodo; d i s 
posiciones concernientes á la organización actual 
del ministerio de Estado; sueldos asignados en el 
presupuesto á todos los cargos de la misma secre
ta r ía , y correspondencia de monedas y do calen
darios. 

L a segunda parte contiene un índice a l fabét ico 
de todo el personal e s p a ñ o l que existe en la actua
l idad, y ha pertenecido ó pertenece á las diferentes 
carreras del ministerio de Estado. 

Este l ibro se ha puesto á la venta en la impren
ta nacional. 

Ea la Bolsa d? hoy quedaba el consolidado á 
49-85 y 80 c , publicado; á plazo, 49-80 fin c o r -
v o l . ; 50 fin próx . v o l . 

E l diferido á 43-40, publicado; á plazo, 43-65, 
fin próx . v o l . 

L a deuda del personal á 18-80, no publicado. 

ÜLTIMA HORA. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 28 de Marzo de 1862. 

Abier ta á las dos y tres cuartos, bajo la pres i 
dencia del Sr. Mon , se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

E l Sr. La tor re (D . Cár los) manifiesta que en el 
acta de la sesión de ayer no constan varias pa la 
bras pronunciadas por el Sr. Calvo Asensio, así 
como no consta la protesta que la minoría p rog re 
sista hizo al verificarse la vo tac ión , la cual e s t á 
distinta en el Extracto y en el Diario de las se
siones. 

E l Sr. Sancho dirige una piegunta al ministro 
de Fomento para que mande a l Congreso el expe
diente de canal ización del Ebro . 

E l Sr. Salazar explana su in t e rpe l ac ión sobre la 
marina. 

S e g ú n dice laGaceía tíe Ausburgo, la insur recc ión 
mil i tar de Syra hab ía sido preparada por algunos 
oficiales superiores comprometidos en la ú l t i m a 
conspirac ión y absuelta por los tribunales compe
tentes, teniendo por cómpl ices á los agentes de la 
compañ ía de los buques de vapor de Grecia. 

Las conspiraciones son un mal crónico en aquel 
pais. E l rey Othon ha presenciado desdo su adve
nimiento al trono, la revolución do 1833; la suble
vación del Peloponeso en 1834; los trastornos cons
tantes desde 1835 á 1840; la revolución de Atenas 
en 1843, y la insurrección del general Kriz iot is en 
la Eubea, en los años de 1847 y 1848. Todo esto 
sin contar que la ocupac ión francesa en el P í r e o 
en 1854 ha impedido otros movimientos que eran 
inminentes. 

Acerca de la insur recc ión de Nanpl ia , véase lo 
que dice una carta fechada en Atonas el 12 del 
corriente: 

«El gobierno ha recibido esta noche un parte 
del general Hanh, que manda las tropas que s i 
t ian la plaza de Nauplia. Este general anuncia que 
las tropas de su mando atacaron á l a bayoneta en 
la m a ñ a n a de ayer los puestos avanzados de los 
rebeldes, y que los tomaron uno tras otro al g r i to 
de «¡viva el rey!» Arrastrados los sitiadores por su 
bizarro entusiasmo, l legaron combatiendo hasta e l 
arrabal de Pronta, delante de la puerta pr inc ipal 
de las fortificaciones, y los rebeldes dejaron en 
poder de las tropas reales todos sus c a ñ o n e s , en 
n ú m e r o de 23, que estaban en parto fuera de la 
plaza. No les queda más que los fuertes delante de 
Nauplia; pero sus p e q u e ñ a s guarniciones es tán ais
ladas y no podrán resistirse mucho t iempo. 

Los insurgentes eran dueños de un material de 
guerra muy considerable, de casi toda la a r t i l l e r ía 
del e jérc i to ; pero la imprudencia que han cometido 
de poner en libertad y armar los *600 presidiarios 
del arsenal, ha principiado á indisponer contra 
ellos á los habitantes, y hasta á hacer avergonzar 
á los oficiales destinados á mandar esta turba de 
soldados indisciplinados y de malhechores. Recur
rieron a d e m á s á las exacciones forzosas de dinero 
y víveres ; los habitantes más acomodados han co
nocido por fin cuá l es el objeto de sus falsos l ibe r 
tadores; l a discordia empieza á reinar entre estos, 
y faltando el dinero, los presidiarios e s t á n deser
tando para i r á v iv i r del saqueo en las provincias 
i n m e d i a t a s . » 

Las noticias de Santo Domingo alcanzan al 20 
de Febrero. Segu ían l l e v á n d o s e á cabo varias me
joras locales, y en las oficinas del gobierno se t r a 
bajaba activamente para regularizar la marcha de 
los a s i í n t o s , q u e eran muy numerosos. 

E l s eñor comisario r é g i o , superintendente dele
gado de Hacienda, habia organizado inter inamen
te y hasta la definitiva resolución de S. M . las a d 
ministraciones mar í t ima y terrestre. L a parte es
p a ñ o l a de la isla se d iv id i r á en siete distritos, y se 
es tab lecerán en ellos cuatro administraciones de 
rentas unidas, y tres puramente terrestres: las p r i 
meras habilitadas para todo comercio de importa
ción y expor tac ión , para guiar los productos n a 
cionales, extranjeros y del pais á los puertos h a 
bilitados, y para el servicio de los ramos terres
tres: las segundas para esta ú l t i m a renta sola
mente. 

Se rán administraciones de primera clase de ren
tas mar í t imas y terrestres, Santo Domingo y Puer
to-Pla ta ; y de segunda, Azua y S a m a n á . — S e r á n 
administraciones puramente terrestres las de San
t iago de los Caballeros, Concepción de la Vega y 



EL REDSO — Viernes 28 de Marzo de 1862. 

Seibo, y e s t a rán subordinadas á la general de 
Santo Domingo. 

E l 16 t omó posesión de su destino el Sr. D . Jus
to Ablanedo y Cobos d é l a Tor re , auditor de guer
ra en propiedad de la cap i tan ía general de Santo 
Domingo. 

E l 1 7 t omó igualmente posesión del suyo el se
ñ o r D . Á n g e l de Corbacho, nombrado comandan
te de carabineros de aquel puerto. 

Finalmente, la Gaceta anuncia la llegada á Santo 
Domingo del Sr. Malo de Mol ina , fiscal de aquella 
real Audiencia pre tor ia l . 

L a Gaceta ha publicado el siguiente aviso: 
« J u n t a mista para distribuir los fondos recanda

dos en Madr id con destino á donativos en favor de 
los inutilizados en la guerra de Afr ica .—Los j e 
fes, oliciales é individuos de la clase de t ropa 
comprendidos en las relaciones q u e á con t inuac ión 
se expresan, p o d r á n acudir á los capitanes genera
les de los distritos que en la misma se indica, p a 
ra el cobro de las cantidades que en concepto de 
donativos les corresponda, con arreglo á la real 
orden de 19 de Diciembre de 1861 , como inu t i l i za 
dos en la gloriosa c a m p a ñ a de Afr ica , que son las 
siguientes: 

EMPIEOS. ü s . vn. 

Coronel 4 0 , 0 0 0 
Teniente coronel . . . . . 3 2 , 0 0 0 
Primer comandante.. . . 2 8 , 4 4 4 
Seguado comandante. . . 2 4 , 8 8 8 
Cap i t án 1 7 , 7 7 7 
Teniente 9 , 7 7 7 
Subteniente 8 , 0 0 0 
Sargento pr imero . . . . 7 , 2 0 0 
Sargento segundo, . . . 6 , 2 0 0 
Cabos y soldados. . . . 5 , 2 0 0 

De las cuales hay que deducir lasque hayan r e 
cibido de donativos especiales. 

L o que de acuerdo de esta jun ta se anuncia para 
conocimiento de los interesados. 

Madr id 2 5 de Marzo de 1 8 6 2 . — E l brigadier se
cretario, Gabriel Saenz de B u r u a g a . » 

E l señor ministro de Fomento ha dispuesto que 
los directores de las cuatro escuelas superiores i n 
dustriales establecidas, como es sabido, en M a 
d r id , Barcelona, Sevilla y Valenc^i , designen á un 
alumno de cada establecimiento, que a d e m á s de 
haber terminado su carrera con buena nota, y t e 
ner circunstancias de capacidad á p r o p ó s i t o , r e 
ú n a n la condición de pobres, con objeto de enviar
los empleados, como dependientes del 'gobierno es
paño l , á encargarse del departamento donde h a 
yan de colocarse los efectos que desde E s p a ñ a sean 
remitidos á la exposición universal de Londres. 

En la elección de diputado á C ó r t e s verifica
da en el distr i to de Noya , provincia de la C o r n -
ña , ha sido reelegido el Sr. D . Antonio Romero 
O r t i z , director general del registro de la p r o 
piedad. 

Ha visto l a luz el primer n ú m e r o de la Revista 
general de Estadística, publ icación mensual, d i r ig ida 
por D . J o s é Diez, que contiene los a r t í cu los s i 
guientes: 

In t roducc ión , por D . Ange l Castro y Blanc.— 
Relaciones entre la economía pol í t ica y la e s t a d í s 
t ica, por D . J . Jimeno y Agins .—Fi losof ía de la 
es tad ís t ica , por D.. Francisco Javier de Bona,— 
R e s e ñ a h is tór ica del Congreso internacional de es
tadís t ica , por Ó . J o s é Diez.—Blibliografia: M e 
morias a d m i n i s t r a t i v o - e s t a d í s t i c a s del Bras i l , por 
D . Ju l io de Aneva.—Estudios sobre el catastro, 
porj J . S, de V.—Trabajos geo lóg icos , por F . d e 
O. y P.—Comercio exterior de Austr ia , por F . G . M . 
—Comercio exterior de E s p a ñ a , por F . J . d e B . 
—Misce l ánea , que contieno muchos y curiosos da
tos es tad í s t i cos . 

Creemos que si la publ icac ión c o n t i n ú a á la mis
ma altura del primer n ú m e r o , t e n d r á un buen por 
venir la Revista general de fisíadísíica, consagrada á 
propagar los principios y ventajas de una ciencia 
tan poco oopularizada en nuestro pa í s , y que es, 
como m - y oportunamente dice en uno de sus a r 
t ícu los , Í;A esfera donde se refleja el atraso ó ade
lanto y el movimiento de la adminis t rac ión p ú 
blica. 

L a Gaceta de anteayer publ icó una real ó rden 
autorizando á D . Francisco Ibarrola para el estu
dio de un canal ó acequia de riego aprovechando 
las aguas de varios manantiales que existen en la 
ciudad de Vi l lena, provincia de Alicante. E l señor 
Ibar ro la , que conoce toda la importancia de esta 
conces ión, que d e s p u é s de aumentar la riqueza de 
las fértiles vegas de Vi l l ena , debe llevar la abun
dancia de aguas á diferentes pueblos de la p r o v i n 
cia de Alicante que, dotados por la naturaleza de 
hermosas c a m p i ñ a s , apenas tienen lo necesario pa
ra la vida, se ha asociado con D . Narciso Buena
ventura Selva, abogado del ilustre colegio de esta 
corte, que siendo natural de Vil lena y teniendo 
grandes relaciones en el pa í s , ha de ayudarle mu
chís imo para el buen éxito de su empresa, para l a 
cual asi uno como otro tenían hechos algunos t r a 
bajos. 

CRONICA GENERAL. 
E l 2 6 o c u r r i ó u n siniestro en l a v í a f é r r e a d e l 

M e d i t e r r á n e o , descarrilando en Monovar tres w a 
gones del tren de mercanc ías que se di r ig ía á A l i 
cante. Salió de esta ú l t i m a ciudad un t ren para 
trasbordar los pasajeros. No se tiene noticia de 
desgracia alguna personal. 

P a r e c e que el reg imiento de G a l i c i a , acuarte lado 
actualmente en el inmediato pueblo de L e g a n é s , 
m a r c h a r á de aquel punto con dirección á Granada 
el dia 1." del p róx imo A b r i l . 

V a por fin h a n cobrada sus respect ivas cuentas las 
personas que en diferentes conceptos prestaron sus 
servicios á la embajada mar roqu í , aunque sufrien
do la rebaja de un 5 por 1 0 0 , sin duda por via de 
compensación del mucho tiempo que se les ha t en i 
do el dinero en depós i to . 

E n el mes de J u l i o p r ó x i m o se v e r i f i c a r á n e x á m e n e s 
en la academia del cuerpo de ingenieros del e j é r 
ci to, para la admis ión de alumnos que tengan des
de luego entrada en el primer año académico ó en 
el curso preparatorio, debiendo ser admitidos en 
uno y otro concepto todos los que resulten aproba
dos en dichos e x á m e n e s . L a Goceía del dia 2 2 p u 
blica las circunstancias que deben adornar á losas-
pirantes. 

L o s d u e ñ o s de comercios sitos en las esquinas de las 
calles del Carmen y Tetuan, se quejan, y con ellos 

todos cuantos por allí pasan desde el anochecer, 
del grande e scánda lo que un centenar do mucha
chos promueve en aquel sitio, t i r ándose unos á 
otros arena de los grandes montones que se han 
depositado allí para atender, sin duda, al empe
drado de las calles adyacentes. 

El lo es lo cierto que los chicos se divierten á 
costa de los vecinos y de los t r a n s e ú n t e s , y que 
anteanoche hubo necesidad de llamar á los guar 
dias urbanos para que pusieran coto al d e s m á n . 

E l 3 0 d e l ac tua l se v e r i f i c a r á en e l convento de las 
Salesas Reales de esta cór te la consagrac ión del 
obispo de M a d r i d , D . Francisco Sánchez Crespo. 
S e r á padrino S. A . R. el P r í n c i p e de Asturias, y 
en nombre de este, por disposición de SS. M M . , el 
ayo de S. A . R . , m a r q u é s de Alcañ ices . 

T e r m i n a d a l a v i s ta de l a causa de l asesinato de l a 
calle de la Esperancilla, de que ya dimos cuen
ta , se ha dictado la siguiente sentencia: 

«FALLO: 
Que debo condenar y condeno, á Jacinto Ser

rano Pascual, y J o s é Mar t ínez C á n o v a s , á la pena 
de muerta, que se e j ecu ta rá en garrote , sobre un 
tablado, en el sitio de costumbre, a l que s e r á n 
conducidos con hopa negra, en caba l le r ía ó carro, 
pub l icándose por el pregonero en alta voz la sen
tencia en los parajes del t r áns i t o que oportuna
mente se s e ñ a l e n ; y para el caso de ser i n d u l t a 
dos, á la de inhabi l i tac ión absoluta p e r p é t u a y su
jeción á la vigi lancia de l a autoridad durante su 
vida: á J o s é Medina L á z a r o , á la pena de 10 años 
de presidio mayor, inhab i l i t ac ión absoluta p e r p é 
tua para cargos públ icos , sujeción á la vigilancia 
de la autoridad por igua l tiempo a l de la condena, 
que empeza rá á contarse desde el cumplimiento de 
la misma; y á los tres procesados á la indemniza
ción de 4 , 0 0 0 rs. para los padres de Marcelino Gar
cía, con las costas y gastos del ju ic io por iguales 
partes, decomisándose el formón y las navajas con 
que se cometió el delito, y vo lv iéndose á su d u e ñ o 
la ocupada en la casa de p ros t i tuc ión donde fué 
detenido M a r t í n e z . 

Así por esta sentencia que S. S. p ronunc ió por 
ante mí el infrascrito escribano, y que se consulte 
con la Excma. Audiencia del terr i tor io , á donde se 
remita la causa or ig ina l por mano del l i m o , s eñor 
regente, p r év i a s las oportunas citaciones y empla
zamientos, lo m a n d ó y firma, de que doy f é . — A n 
tonio Mar ía de P r i d a . — C á n d i d o Cap i l l a .» 

L a anterior sentencia ha sido elevada ayer m a 
ñ a n a en consulta á la Audiencia t e r r i t o r i a l , y se ha 
comunicado á los reos, quienes l a han oido con no
table sangre f r i a . 

L a t r a v e s í a de M o r i a n a es u n a de las calles m á s 
olvidadas en todos los tiempos por nuestro m u n i 
cipio. H o y , a d e m á s de carecer de aceras, pues no 
merece ta l nombre la estrecha y fementida hi lera 
de carcomidas losas que remendadas á trechos con 
menudos y penetrantes guijarr i tos constituye en 
ella el t r áns i to destinado á las personas, el empe
drado del centro ha desaparecido casi por comple
to , y todo el piso, en fin, se halla tapizado á todas 
horas de las m á s asquerosas inmundicias. 

Recomendamos, pues, al s eñor alcalde-corregi
dor, que se digna tener en cuenta nuestro ruego, y 
disponer se reforme cuanto antes l a mencionada 
cal le . 

U n susoritor de L a Correspondenc ia le h a remi t ido 
un comunicado en cuyo escrito propone el proyec
to de una loter ía extraordinaria. Esta constarla de 
cien m i l n ú m e r o s ó billetes, vendibles á dos m i l 
reales cáda uno, y divididos en déc imos d e á dos
cientos reales. De su valor, importante 2 0 0 m i l l o 
nes de reales, se deduc i r án 40 millones para la Ha
cienda púb l i ca , ó s e a el 2 0 por 1 0 0 , d i s t r i buyéndose 
loe 160 m i l l o n e o rpatantp.R en 5 . 0 2 6 premios en la 
forma siguiente: uno ¡de cinco millones, 5 . 0 0 0 , 0 0 0 ; 
5 ¡de á mil lón , 5 . 0 0 0 , 0 0 0 ; 2 0 de medio mi l lón , 
1 0 . 0 0 0 , 0 0 0 ; 500 do cien m i l rs . , 5 0 . 0 0 0 , 0 0 0 ; 4 , 5 0 0 
de á veinte m i l reales, 9 0 . 0 0 0 , 0 0 0 . T o t a l , 5 , 0 2 6 
n ú m e r o s premiados con 1 6 0 . 0 0 0 , 0 0 0 . 

Los premios mayores, ó sean los dé la primera 
sé r ie , son26 , estando en la razón de uno á 4 , 0 0 0 . 
Los de la segunda es tán en la de uno por cada 
2 0 0 , Los de la tercera en la de uno por cada 2 2 - 2 2 . 
Y el total de n ú m e r o s premiados es tá con los sor- | 
teables en l a razón de 1 á 1 9 - 8 9 , 

„ , ; , , 1 L o s extensos campos de L o r c a , q u e v i e n e n sufr iendo 
H o y podemos d a r n o t . c . a s a u t é n t . o a s , a u n q u e no del hace año8 los efectos de la sequ ía , y reduciendo á 

todo satisfactorias, de nuestro a p r e c í a m e compa-

M a ñ a n a sábaco se e s t r e n a r á en el teatro de V a r i e 
dades la comedii or ig ina l del Sr. L a r r a , t i tulada 
Dios sobre todo. 

Tenemos m u j buenas noticias de esta produc
ción del aplaudilo autor de Lo oración de la tarde. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Escasos de inta:és vienen los diarios que rec ib i 
mos de provincial, pues como la cues t ión palpitan
te es la expedicioi de Méjico, todos ellos llenan 
sus columnas canias noticias publicadas por nues
tros colegas de l a có r t e respecto á la citada cues
t i ó n . 

En lo que ú n i c a n e n t e no dan tregua, es en refe
r i r hechos c r imináes que c o n t i n ú a n p e r p e t r á n d o 
se, sin que al pare:er lleven traza de amenguarse, 
ó desaparecer por jompleto, como nosotros desea
r í amos . 

E l temporal c o n t n ú a lluvioso en toda la pen ín 
sula, y aun cuandohasta ahora no ha causado da
ñ o en los campos, que se encuentran en un estado 
de lozanía inmejoiable, inspiran ya recelo á los 
labradores, que deiearian algunos d ías seguidos 
de sol. 

Esta cont inuación de aguas ha influido en que 
los mercados de granos se encuentren en calma, 
pues los almacenistas no quieren vender, esperan
do que si siguen las l luvias se aminoren las ha la 
g ü e ñ a s esperanzas dj una gran cosecha, y suban 
los cereales, mientra» los compradores t a m b i é n se 
retraen viendo el eicelente aspecto de los sem
brados. 

En E l Norte de Castíla, diario que se publica en 
Val ladol id , hemos encontrado una noticia que es 
un tanto alarmante, tanto para el comercio como 
para los particulares. oSabemos, dice el expresado 
per iódico , que se han introducido estos d ías en Es
p a ñ a , por las fronteras de Por tuga l , grandes can
tidades de monedas de cinco duros falsas. Parece 
que pasa de nueve millones de reales la suma á 
que aquellas ascienden, s egún lo que se sabe hasta 
hoy , y a ñ á d e s e que parte de esta cantidad venia 
con destino á la feria de Zamora. Por lo tanto, los 
comerciantes de Castilla corren e l riesgo de ser las 
primeras víc t imas de este fraude, el cual solo se 
advierte pesando las monedas, pues e l cuño á que 
nos referimos e s t á perfectamente ejecutado, y solo 
se conocen aquellas por la falta que t i enen .» 

—Con fecha 2 3 escriben desde Valencia á Las 

« P a r e c e que estos dias se han tomado algunas 
precauciones militares. Y como reina en todo e l 
pa ís el m á s perfecto sosiego, y las autoridades su
periores, tanto polí t ica como mi l i t a r , e s t á n muy 
estimadas generalmente, he procurado averiguar 
la causa de ta l decis ión, y solo he oido á unos que 
lo habla producido el discurso de G o n z á l e z Brabo, 
a l que se da cierta importancia, y á otros que lo 
motivaba la coincidencia de hallarse en esta c i u 
dad el m a r q u é s de Albaida, que estaba en se pa 
lacio de Alba ida , el ex-constituyente D . Anton io 
Collantes, procedente de Madr id , y el coronel Rie
go, llegado de Barcelona. 

T a r a m i uo t i e n e oignifioacion a l g u n a la conoor-
rencia de tales personas, en una ciudad q u e es el 
j a r d í n de E s p a ñ a y aun de Europa , tan visitada 
especialmente en esta estación de nacionales y ex
tranjeros. Y si son ciertas las precauciones m i l i t a 
res, cosa que no aseguro por haber estado fuera 
estos dias , solo r eve la r í a el convencimiento en el 
gobierno de su propia debilidad , que le hace ver 
en cada sombra una f a n t a s m a . » 

t r io ta el tenor Belart . 
Este cantante que tanta g lor ia ha alcanzado y 

deb ía prometerse, se hal la fuera de pe l ig ro ; pero 
hasta hace poco ha estado privado del habla. A h o 
ra comienza á pronunciar algunas palabras, aun
que con dificultad, y no se sabe a ú n si con el t i e m 
po p o d r á volver á cantar ; generalmente se cree 
que no. 

E l Sr. Be la r t , que tantos admiradores ha ten i 
do', tiene a ú n excelentes y numerosos amigos que 
se interesan por su vida, y para quienes escribimos 
estas l íneas , toda vez que ha circulado la falsa n o 
ticia do su prematura muerte. 

L o s dos espacios q u e en f o r m a c i r c u l a r se v e n en l a 
Puerta del Sol á igual distancia y en ambos cos
tados de la fuente, parece es tán destinados para la 
colocación de las dos grandes farolas que han de 
i luminar de noche e l centro de aquella plaza, y de 
punto de refugio para los que no vayan en coche. 

S e h a repart ido el n ú m . 1 2 del M u s e o U n i v e r s a l , 
que contiene los a r t í cu los y grabados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana, por Cuesta.— 
Incendio del a lcázar de Segovia, por L o s a ñ e z . — ^ 
Los guantes.—Los ingenios de la isla de Cuba, l 
por Ortega.—La fianza: balada de Schiller, por j 
L a g u n o s k i . — C a ñ o n - r e w o l v e r de Brame.—Cancio
nes del m a r q u é s do Santil lana.—Alumbrado de las 
minas por el gas .—Dos matrimonios, por Mol ina . 

Grabados. Letra ant igua.—La fuerza comparte 
las coronas de la inmortal idad; dibujo de D , V i 
cente L ó p e z , — I n c e n d i o del a lcázar de Segovia.— 
C a ñ o n - r e w o l v e r de Brame. — Fachada pr inc ipa l 
del cuartel de la Fuerza en Santo Domingo. 

E l domingo 3 0 de l a c t u a l e m p e z a r á , s e g ú n y a h e 
mos anunciado, el l lamamiento y dec la rac ión de 
soldados en todos los pueblos de la pen ínsu l a , y 
c o n t i n u a r á sin in te r rupc ión mientras sea necesario, 
durante los quince dias siguientes. 

Las causas que se aleguen como exención , y las 
d e m á s á que se refiere la regla 7 .a del art . 7 7 de la 
ley de reemplazos, se cons ide ra rán precisamente 
con relación á dicha fecha. 

L a tal la exigida es, s e g ú n la ley , un metro y 
570 mi l ímet ros , ó sean cinco piés ménos media 
pulgada. E l precio de redención es 8 , 0 0 0 rs. 

DE E S P E C T A C U L O S . 

E l Juguete c ó m i c o - l í r i c o - b u f o que con el t í t u l o de 
E l juicio final se es t renó anoche en el teatro de la 
Zarzuela, es or ig ina l de D . Rafael Garc ía Santis-
t é b a n , con música del Sr. Albelda, y a lcanzó un 
éxito completamente satisfactorio. 

Esta obra, escrita con facilidad y soltura, abun
da en chistes de buena ley que el públ ico a p l a u d i ó , 
así como las piezas de mús ica , que sirven perfecta
mente las situaciones cómicas en que se hallan co
locadas, sobresaliendo entre ellas el terceto de t i 
ple, bajo y ba r í tono . 

Los actores encargados de la ejecución de este 
juguete cumplieron perfectamente su comeiido, 
siendo dignos de especial mención los Sres. Carra-
t a l á y A r d e r í u s . 

A l final de la r ep resen tac ión fueron llamados los 
actores. Creemos que esta pieza lírica d a r á buenos 
resultados á la empresa del teatro de la calle de 
Jovellanos, cuya actividad y buen celo por com
placer a l públ ico es digna d é l a mejor recompensa. 

M a ñ a n a s ábado se p o n d r á en escena en dicho 
coliseo la zarzuela en un acto t i tulada Oros y 

una si tuación triste á sus d u e ñ o s y labradores, pro-
meten este año una abundante cosecha, porque las 
l luvias los han regado con abundancia y los sem
brados es tán inmejorables. 

E n l a v i l l a de B e d m a r , perteneciente a l j u z g a d o d e 
Mancha Real, se ha cometido un delito atroz, que 
tiene consternados á todos los vecinos. E n c o n t r á n 
dose en la plaza de dicha v i l l a hace unas noches 
reunidos varios j ó v e n e s , entre ellos M a r t i n Garc í a 
y Francisco Clavi jo , el pr imero, sin que mediara 
la m á s leve cues t ión , de sca rgó á Clavijo con un 
garrote un palo en la cabeza que lo dejó caer en 
t ierra, y ya en e l l a , y cuando sn víc t ima se ha l l a 
ba en la a g o n í a , le dió tres, hasta que le dejó e x á 
nime, h a b i é n d o l e destrozado la cabeza. E l Clavijo 
era h o n r a d í s i m o , y con su trabajo sos t en ía á sus 
ancianos 

E n estos ú l t i m o s dias se h a n sentido en O r i h u e l a 
tres terremotos; uno de ellos fué bastante fuerte, 
y a la rmó á los habitantes de aquella poblac ión y 
á los de Torrevieja y pueblos comarcanos, donde 

| se sintió t a m b i é n . 

De M o j a d o s , prov inc ia de V a l l a d o l i d , escriben que 
el jefe de la Guardia c iv i l de aquel puesto, D . R u 
fino Laugarica, ha capturado una cuadri l la de g i 
tanos bastante numerosa, que parece ser los que 
se reclaman por el juzgado de Sequeros, en v i r tud 
del robo intentado por los mismos en la casa del 
montaraz de los Aréva los , en la provincia de Sala
manca, cuyo montaraz se defendió matando á uno 
de los ladrones y ahuyentando á los d e m á s . L a 
viuda del difunto;iadron es tá entre los aprehendidos 
por el citado jefe, y en el registro que se les ha 
hecho han aparecido , entre otras cosas, un p a ñ o 
que parece ser de cá l i z , y a l g ú n rebujo de fleco 
como el que suelen tener los mantos de las i m á g e 
nes; indicios que hacen sospechar si s e r á n los que 
hayan asaltado algunas de las iglesias ú l t i m a m e n 
te robadas, y los miamos que en n ú m e r o de diez 
se decía haberse presentado bien montados y ar̂  
madoa en los montes de Santiago del A r r o y o . T o 
dos ellos llegaron hace tres dias á Va l l ado l id con
venientemente escoltados, y fueron entregados á 
los tribunales. 

«Por una cuest ión a l parecer insignificante, se 
t r a b ó ayer á las diez en el Matadero publico de esta 
capital una formidable pelea a navajazos, de la 
cual resu l tó muerto en el acto uno de los con t r in 
cantes y tres heridos , uno de los cuales h a b r á ya 
fallecido á la hora en que escribimos estas l íneas .» 

E l lunes p e r la tarde se c o l o c ó e n l a p a r e d de l a t o r 
re de la iglesia de Santo Domingo , en la plaza de 
Tetuan en Valencia , la l áp ida que en conmemo
ración de los que fallecieron en la c a m p a ñ a de A f r i 
ca , a co rdó construir la asociación de profesores y 
profesoras de aquella provincia. E l martes por la 
m a ñ a n a se descubr ió la l áp ida al c o m p á s de las 
m ú s i c a s y al ruido de los cohetes, presidiendo el 
acto las autoridades. 

E l t e m p o r a l q u e se e x p e r i m e n t ó e l 2 0 y 91 e n a lgu
nos puntos del M e d i t e r r á n e o , fué causa de que los 
vapores correos de las Baleares no hicieran su i t i 
nerario con la pronti tud de costumbre. E l 2 2 ya es
taba el mar m i s encalmado, y pudo hacer su s a l i 
da de Palma el vapor Don Jaime I . 

E l s á b a d o ú l t i m o por l a noche hizo i 
miento l a policía de Barcelona en la derruida m u 
ra l la de San Antonio , a p o d e r á n d o s e de catorce 
muchachos, el que más de 15 a ñ o s , que se alber
gaban de noche en las cuevas que al l í existen, y 
durante el dia se dedicaban a l pillaje y al escamo 
teo dentro de la pob lac ión . 

S e g ú n p a r e c e , la c u e s t i ó n de l f e r r o . c a r r i l que se 
t ra ta de construir en Mallorca ha quedado ya re 
suelta por parte de la d iputac ión provincial . No 
hay obs táculos , pues, á su real ización, n i inconve 
nientes que hagan dudar de su pronto despacho. 

Se h a colocado en e l m u e l l e de P a l m a u n a m á q u i n a 
llamada dbanico, para la carga y descarga de g ran 
des bultos en los buques, la cual, con la sola a y u 
da de cuatro hombres, puede levantar más de 80 
quintales. 

D e pocos dias á esta parte se h a n rec ibido p o r a l g u 
ñas personas de C ó r d o b a y de los pueblos de la 
provincia, cartas anón imas p id iéndoles cantidades 
y amenazándoles con la muerte si no las deposita
ban en el lugar que se les fijaba. 

L e e m o s « n E l C o m e r c i o de A l i c a n t e de l 2 6 d e l 
actual: 

COMUNICADO. 

Sr. Director de EL REMO. 

Muy señor nuestro: Con esla fecha remitimos 
la adjunta manifestación al director de E l Cons
titucional, en justa reparación de cierta inexac
titud inserta en dicho periódico; y esperamos de 
su amabilidad de V . se servirá también darle 
cabida en el que tan dignamente dirige, á fln 
de que tenga toda la publicidad debida. 

Con este motivo nos ofrecemos de V . sus 
atentos SS. SS. Q. S. M. B.—José Vignau.— 
Vicente Romany.—Simón Vignau.—Antonio 
Romany.—Bartolomé Cardona.—Blas Aranda. 
—Juan Morand.—Bautista Morales.—Manuel 
Morales.—Cárlos Morand. 

Denla 21 de Marzo de 1862. 
«Señor director: En uno de los sueltos de fondo 

del n ú m . 5 0 3 de E l Constitucional, que V . tan d ig ' 
ñ á m e n t e dir ige , correspondiente a l 18 del actual, 
se asegura el t r iunfo de D . Cár los Navarro, elei 
diputado por el distrito de Pego, habiendo alcanzado 
254 uoíos, coníra 2 3 2 que ha obtenido su competidor 
D. Lorenzo Fernandez. 

Ante t a m a ñ a inexactitud no hemos podido ménos 
de tomar la pluma, 'para rectificar un error de tan
ta trascendencia publicado por un per iódico de la 
m a y o r í a ; porque ni es digno respetar como cierto 
lo que no lo es, n i conviene dejar extraviar i m p u 
nemente la opinión p ú b l i c a , por fa l ta qu i zá de da
tos para juzgar . 

L a verdad es que en esta elección han tomado 
parte 4 8 2 electores en todo el d i s t r i to , de cuyos vo
tos ha obtenido 243 D . C á r l o s Navarro, 2 3 8 don 
Lorenzo Fernandez, y uno D . C á r l o s N a v a r r ó s y 
R o d r í g u e z ; por cuya r a z ó n ha triunfado el primero 
por solos 5 votos de m a y o r í a , y no por 2 2 , como 
se supone en su citado pe r iód ico . 

Y ya que de ello hablamos, no podemos resistir 
a l deseo de consignar aqu í , que para l legar el se
ñor Fernandez á obtener un n ú m e r o de votos bas 
tante á darle el t r iunfo si se hubiera procedido con 
legal idad, no ha necesitado apelar á los grandes 
medios á que, por desgracia, se suele recurr ir en 
los tiempos que corremos: le han bastado sus sim 
pabias en el dis t r i to . 

Se habla hecho circular el rumor de que D . Cár 
los Navarro era e' candidato minister ial , y que 
D . Lorenzo Fernandez era de la oposición. Se de 
cia que el primero era el propuesto por el gobier
no, como si el gobierno tuviera derecho á tomar la 
iniciativa en estas cuestiones, y como si el diputa 
do hubiera de representar al gobierno, y no a l pa ís 
ó a l distr i to que le confia el cuidado de sus in tere
ses. Pero desgraciadamente se ha hecho ya esta 
frase tan popular en E s p a ñ a , que si no l lega á ser 
l ega l , es a l m é n o s harto común y familiar . 

Pues bien: se dijo que Navarro venia indicado 
por el gobierno; y aunque muchos j a m á s dieron 
créd i to alguno á tan maliciosa suposic ión, es lo 
cierto que otros, m é n o s cautos, la aceptaron sin 
reserva. Y tras esto, como era consiguiente, vino 
aquello de asegurar que el Sr. Fernandez era de 
los r é p r o b o s ; que j a m á s t end r í a ascendiente a l g u 
no cerca del gobierno; y hasta que habla sido se
parado ds la dirección de Hacienda, como dijo L a 
Opinión, diario que se publica en Valencia, y que 
leyó en al ta voz en Ondara, en los momentos en 
que tenia lugar la votación, a l g ú n aspirante á ca
cique ó m a n d a r í n , cuyas espumosas palabras en
contraban luego trompetas que las hac í an l legar 
hasta los electores más r e t r a í d o s y aislados. 

Habla neoes idád de torcer la opinión del d i s t r i 
to , fuertemente pronunciada en favor de D . L o 
renzo Fernandez, por los gratos recuerdos que dejó 
en la provincia durante su adminis t rac ión como fun
cionario probo y recto, que sapo conciliar los in te
reses de la Hacienda con los de los municipios, y se 
recur r ió a l expediente de calumniar a l gobierno, 
suponiendo que no le era indiferente que fuese ele
gido ese ó el otro candidato, y que, per el contra
r io , deseaba vivamente la elección de Navarro. Y si 
no se hubiera echado mano m á s que de este recur
so, indudablemente elSr. Navarro hubiera obteni 
do una inmensa minor ía , no porque no sea digno 
del sufragio de este ó de cualquier otro dis t r i to , 
lo que estamos muy lejos de suponer, sino por el 
modo absoluto con que se trataba de imponer su 
candidatura, contrario á la l iber tad del derecho 
electoral. L a iniciativa debe part ir de abajo, y no 
de arr iba. 

Peto sin duda se ha apelado á otros medios. 
Dícese de públ ico , sin que nos conste de una m a 
nera que nos permita justificarlo como d e s e á r a m o s , 
que ha habido aquello de aprobar repartos, ofre
cer deslindes de t é rminos municipales, y otra clase 
de halagos, que han contrabalanceado necesaria
mente las s impa t í as del Sr. Fernandez. Y á pesar 
de todo, solo 5 votos de aparente mayor í a han 
dado un ilusorio triunfo al Sr. Navarro , lo cual es 
muy significativo, atendida la falta de protección 
de aquel. 

Pero aun as í , no hubiera tenido D . Cár los N a 
varro ese exceso de 5 votos, si en las elecciones 
hubiera habido toda la legalidad que exige la ley. 
En la mesa de Pego se ha dado lugar á varias p ro 
testas que nos autorizan, desgraciadamente dema
siado, para expresarnos de este modo; y una sola 
de ellas basta para explicar cómo, á pesar de todo, 
hubiera tr iunfado D . Lorenzo Fernandez, si hubie

ra presidido la imparcial idad. Fueron admitidos 8 
votos del Sr. Navarro , que figuraban en las l i s 
tas con el apodo con que se les conoce en la 
poblac ión , en lugar del apellido materno, y no 
obstante, fueron rechazados 2 del Sr. Fernandez 
que ten ían el mismo vicio. Otras protestas hay 
t a m b i é n que inval idan esencialmente l a elección-
pero como no es de nuestra incumbencia discutir
las, las omitimos desde luego, esperando que las 
Cór t e s s a b r á n apreciarlas en su justo valor. No 
queremos creer que nn gobierno presidido por el 
general O 'Donnel l , deje do condenar la in t r iga y 
la inmoral idad. 

Nuestro objeto se l im i t a hoy á consignar, en 
nombre de la m a y o r í a de los electores, que quien 
ha triunfado en esta elección, moral y legalmente 
ha sido D . Lorenzo F e r n a n d e z . » 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Eustasio, abad y márt ir 
y San Si ró . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
capilla del San t í s imo Cristo de San G i n ó s , donde 
por la m a ñ a n a h a b r á misa mayor, y por la tarde 
el acto de la reserva. 

Prosigue c e l e b r á n d o s e en la iglesia de monjas 
de la La t ina la novena de la V i rgen d é l a s Angus
t ias , predicando en los ejercicios de la tarde don 
Migue l S imeón de la Tor re , y la novena de San 
Francisco de Pau la en las Calatravas; dirá el 
s e r m ó n D . Eugenio Aguado, 

T a m b i é n con t inúan las misiones enSanAntonio 
del Prado, San Ginés y monjas de Don Juan de 
Alareon, 

Por la noche h a b r á ejercicios y s e r m ó n en San 
Ignaeio, I tal ianos, b ó v e d a de San Ginés y Nues
tra S e ñ o r a de Gracia: en esta iglesia se can ta rá 
el salmo Miserere. 

Por la tarde h a b r á le tanía y Salve, en Loreto y 
Atocha; y por la noclje, en San M a r t i n , San I lde
fonso, San Marcos, Descalzas Reales y Santa 
M a r í a . 

SECCION COMERCÍAL. 
B O L S A D E M A W S Í » , 

üoi ixaoion del dia 2 7 i e M a n o i * 1 8 6 2 . 

rosDog p d E i i c o s 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
8 0 c ; á plazo, 4 9 - 8 5 y 80 c , fin cor. v o l . ; 5 0 - 0 5 c. 
y 5 0 fln p r ó x . v o l . 

T í t u lo s del 3 ñ o r 100 diferido, no publicado, 43 
40 p . : á plazo, 4 3 - 5 0 fln cor. v o l . ; 4 3 - 7 0 fln próx. 
vo lun tad . 

Deuda amortizable de primera clase, publica
do, 3 4 . 

Deuda del personal, no publicado, 1 8 - 8 0 d . 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1 . ° de A b r i l 

¿ 8 . 1 8 5 0 de i 4 , 0 0 0 re . , 6 DOÍ 100 a n i a l , no pub l i 
cado, 1 0 0 - 2 5 . 

Idem de á 2 , 0 0 0 r g . , no publicado, 1 0 0 - 6 0 d. 
Idem da 1 ° da Junio do 1851 de á 2 , 0 0 0 rn . , 

no publicado, 9 9 d. 
Idem de 31 de Agos to de 1352 de i 3 , 0 0 0 rs . , 

no publ icado, 9 7 . 
í d e m de I . " da Ju l io de 1856 de i 2 , 0 C 0 t» . , 

publicado, 9 5 - 4 0 . 
Acciones da obras púb l i ca s do l . " da Julio da 

¡ 8 5 8 , no publicado, 9 5 p . 
Idem del canal de Isabel I I , da A 1 ,000 n . , 8 por 

100 anual , no publ icado, 1 0 8 d. 
Obligaciones dal Estado para snbvaneioaa» da 

far ro-carr i les , publicado, 9 0 - 9 0 y 9 5 . 
AcoionaB del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 

2 0 7 . 
Idem de la c o m p a ñ í a de los ferro-carriles de Ma

d r id á Zaragoza y Alicante, i d . , 2 , 0 1 5 . 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d á 

Zaragoza y Alicante , con in te rés de 3 por 1 0 0 , re-
embolsables por sorteos, i d . , 9 9 5 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con in te rés de 6 por 1 0 0 , reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 1 0 0 , i d . , 
1 0 , 2 0 0 d. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del fe r ro -ear r i l de 
C ó r d o b a á Sevil la , i d . , 1 ,425 p . 

Acciones del fe r ro -car r i l de Zaragoza á Pam
plona, i d . , 1 , 6 2 5 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d. 
Obligaciones del fer ro-carr i l de Montblanch á 

Rens, i d . , 9 5 0 . 
CAMBIOS. 

L ó n d r e s á 9 0 dias fecha, 5 0 . 
P a r í s á 8 dias vista, 5 - 2 2 p . 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. H o y no hay función. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. Hoy no hay función. 

TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hay func ión . 

TEATRO DE LA ZARZUELA. Hoy no hay función. 
— M a ñ a n a á las ocho do la noche. Oros y bastos, 
zarzuela nueva en un a c t o — E l juicio final. 

TEATRO DE VARIEDADES. Hoy no hay función, 
s e g ú n c o s t u m b r e . — M a ñ a n a se p o n d r á en escena 
la comedia nueva en tres actos, o r ig ina l , t i tulada 
d o s sobre todo. 

TEATRO DE NOVEDADES. Hoy no hay función. 

P O N T O S 1 J E S D 8 C R I C I O R . 

MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , calla do 
Preciados, n ú m . 5 7 , piso bajo; en las l i b r e r í a s da 
Moro, Puer ta del Sol ; en la Americana y en la (ía 
Bailly-Bailliere, cal la de l Ppincipe, y P M i c i d a á , 
Pasage do M a t h e u . 

PROVINCIAS: E n todas l a a i i b r o r í a s y admin l s t ra -
eiones de correos. 

DLTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan L a u g i er. 
— Manila, D . Manue l R a m í r e z . — G r a n Canaria, 
D . Amaranto M a r t í n e z de Escobar.—Puerto-Rito, 
D . Ignacio G u a s c o . — S a n í a Crus de Tenerife, don 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO : Parts, M r . Laff i te B u l l i e r y Com
p a ñ í a , 2 0 , r u é de l a P a n q u é . — M r . L d o l i v e t , N o -
tro Dame des V i o t o i r e s . — ¿ d n d r e s , M r . T h o m á s , 
Catherine s t r e e t . — G í é r a í i o r , D . M a n u e l R . Pi t to ; 
—Lisíioo, Diar io dos Pobres. 

Q O K S I C I O N E 8 D E L A S Ü S C B I C I O R . 

Mes. 

3 i d . 

6 id . 

12 rs. 

3 2 

60 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

Metáli
co ó li
branzas. 

Comi

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

TRAS-
JERO. 

60 ra. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 
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